
 

La edad promedio anual de los pescadores 
registrados, desagregada por género y entidad 
federativa, desde el primer año de registro hasta 
el 2025.  

La información entregada no corresponde con 
la solicitada.  Confirmar la respuesta del INEGI, debido a que 

puso a disposición de la persona recurrente la 
información con la que cuenta en sus archivos, 
para su consulta.  

 

Indicó el vínculo electrónico y los pasos a 
seguir para consultar la información de 
actividades pesqueras con la que cuenta, en 
los Censos Económicos de los años 2019 y 
2024; asimismo, señaló no disponer de los 
datos en los términos requeridos. 

Acceso a la información pública 

Actividades pesqueras, pesca, pescadores, 
edad promedio, género, edad, Censos 
Económicos, información estadística. 

INEGI OIC AG RAI 006/25 20 de octubre de 2025 INEGIAI2504490 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 
con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por esta Autoridad Garante. 

LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 
PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
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Sujeto  Obligado:  Instituto Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI OIC AG RAI 006/25

Registro  en la PNT. 1NEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  4900312000'13625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Visto  el expediente  relativo  al recurso  de revisión  interpuesto  ante esta Autoridad  Garante,  se
procede  a d¡ctar  la presente  Resolución  con base  en los siguientes:

ANTECEDENTES

l. EI 06 de agosto  de 2025, la persona  recurrente  presentó  una solicitud  de acceso  a la

información,  a través  de la Plataforma  Nacional  de Transparencia  (PNT), mediante  la cual

solicitó  al Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía  (INEGI),  la siguiente  información:

Modal¡dad  preferente  de  entrega de  informac¡ón:  "Electrónico  a través  del  Sistema  de  Solicitudes

de  Acceso  a la Información  de la PNT"

Descr¡pción  clara  dela  solic¡tud  de información:  "Solicito  la edad  promedio  anuai  de  los

pescadores  registrados,  desagregada  por  género  y por  estado,  con  base  en los datos  disponibles

desde  el primer  año  de  registro  hasta  el año  en curso,  2025"

ll. EI O1 de septiembre  de 2025,  el INEGI, a través  de la PNT, dio respuesta  a la solicitud
acceso  a la información,  mediante  oficio  sin número  de la misma  fecha,  emitido  por su Unid
de Transparencia,  en los términos  siguientes:

"( ..)  490031200013625

Solicitud

[Se  tiene  por  reproducida  la solicitud  de  ¡nformación  como  si  a la letra  se  insertara]

Respuesta

I. Clasificación

Información  Estad¡stica.'

lI. Mensaje

' De acuerdo  con lo establecido  por el afüculo  2, fracción Ill de la Ley del Sistema Nacional  de Información  Estadística  y Geográfica,  la
Información  Estadística  es el conjunto  de resultados  cuantitativos  o datos  que se obtienen  de las Actividades  Estafüst¡cas  y Geográficas  en
materia  estadística,  tomando  como base los datos primarios  obtenidos  de los Informantes  del Sistema  sobre hechos que son relevantes  para
el conocimiento  de los fenómenos  económicos,  gobierno  seguridad  pública  e ¡mpartición  de justicia,  demográf¡cos  y sociales,  así como sus
relaciones  con el medio  ambiente  y el espacio  territorial.
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Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografia

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Regístro  en la PN  T? INEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:  49003'1200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Se hace  referencia  a su Solicitud  deAcceso  a la Información  Número  490031200013625,  promovida

por  usted  el 06 de agosto  de  2025,  mediante  la Plataforma  Nacional  de Transparencia,  en los  términos

anteriormente  planteados.

Sobre  el particular  y de acuerdo  con  lo informado  por  la Dirección  General  de Comunicación,  Servicio

Público  de Información  y Relaciones  Institucionales,  en atención  a lo que  establecen  los artículos  2,

fraccíones  I, Xlí, XIII  XIV y XV, 25, fracc¡ón  l, 99, párrafos  prímero,  tercero  y cuarto,  IOO y 102
de la Ley  del  Sistema  Nac¡onal  de Información  Estadística  y Geográfica  (Ley  del  Sistema),

hacemos  de  su  conocimiento  que  el  INEGI  cuenta  con  Información  Estadística,  que

corresponde  al Marco  de la Ley  del  Sistema,  por  lo que,  dicha  información  se encuentra  regulada

por  el artículo  47, párrafo  primero  de la Ley  del  Sistema.

Por Iq anteríor,  con fundamento  en ¡os artículos  2, fracciones  ¡Il, V y VI, 6, párrafo  primero  y 59,

fracción  I de la Ley  del  Sistema,  la información  proporcionada  es de  Interés  Nacional,  la cual,  se

pone  a disposición  de los usuarios  a través  de Internet,  así  como  en los centros  de consulta  que  al

efecto  establezca  el propio  Instituto  en el territorio  nacional.

Por  ello, le informamos  que,  en viíud.de  que  en su solicitud  indicó  como  Modalidad  preferente  de

entrega:  "EIectrónicoatravésdelSistemadeSolicitudesdeAccesoa1alnformacióndelaPNT",

se le brinda  respuesta  a su requerimiento  por  dicho  medio,  ello,  de conformidad  con  lo establecido  en

el artículo  99,  párrafos  primero,  tercero  y cuarto  de  la Ley  del  Sistema,  con  relación  a los  artículos

100,  párrafo  último  y 102,  fracción  VII de los  Lineamientos  de Transparencia,  Acceso  a la

Información  Pública  y Protección  de Datos  Personales  del  Instituto  Nacional  de Estafüstica  y

Geografia  (Lineamientos  de  Transparencia  del  INEGI),  en los siguientes  términos:

Folio  00013625

C.

En atención  a su  requerimiento  de  informacjón,  y  de  conformidad  con  lo djspuesto  en el  artículo  26,

Apartado  B de la Constitución  Política  de  /os  Estados  unidos  Mexicanos,  así  como  los  artícu

2, fracciones  /, X//, X///, XN  yX8  25, fracción  /, 99, párrafos  primero,  tercero  y cuarto,  100  y 10
de Ía Ley  deÍ  Sistema,  con  relación  a /os artículos  90, párrafos  primero  y cuarto,  IOO, párrafo

último  y 102,  fracción  V// de  /os  Lineamientos  de Transparencia  del  INEGI,  a continuación,  se

proporciona  la Información  Estadística  pública  disponible,  en /os siguientes  términos:

Requerimiento:

{Se  tiene  por  reproducida  la solicitud  de información  como  si  a la letra  se insertará]

EI INEGI  realizó  una  búsqueda  exhaustiva  dentro  de  la Información  Estadística  pública  disponible  en

el Marco  del  Sistema  Nacional  de Información  Estadística  y Geográfica,  sin identificar  Información

Estadística  pública  tal  y  como  la detalla  en su  requerimiento.
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Sujeto Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OIC  AG  RAI 006/25

Registro  en la PNT'. INEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  490031200fü3625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCiÓN

No obstante  lo anterior, se pone a su disposición  la Información  Estadística  pública disponible  con  la

que cuenta el INEGI derivada  de los Censos  Económicos  para los años 2024 y  2019, a través de

sus Tabulados  predefinidos,  la cual, corresponde  a los"rangos  de edad  del  personal  ocupado"

en /as unidades ecorK»micas,  por estado, para la rama de actividad  clasificada  en el Sistema  de

CÍasificación  Industrial  de América  del  Norte,  México  SCIAN  como"Rama  1141  Pesca".

Asimismo,  es de señalar  que no se cuenta con dicha información  para el año 2025, esto debido  a que,
los Censos  Económicos  se reaÍizan cada 5 años, terminados  en cuatro y nueve. La información
relacionada  a lo que solicita se dispone para los eventos 2024 con datos al 2023 corresponde  al
evento más reciente, y 2019 con datos referidos  al 201 8.

Si es de su interés, consultar  el contenido  del SCIAN, ingrese  al siguiente  enlace directo para conocer
las ramas de clasificación  de las diversas  actividades  económicas:

Sistema  de Clasificación  Industrial  de América  del  Norte,  México  SCIAN  2023

https.'flwww  ineqi.  orq.  mx/scian/

Por  lo anterior, se hace de su conocimiento  que, el INEGI  de acuerdo  con las atribuciones  conferidas

porlos  artículos  23 y 24 de la Ley  del  Sistema,  cuenta con un Subsistema  Nacional  de Información

Económica,  el cual, cuenta con una infraestructura  de información  que  contiene como  mínimo

marco geoestadístico y un Directorio Nacional de Unidades Económicas; asimismo, genera uul
conjunto de indicadores  clave, relacionados,  como mínimo, con lo siguiente: Sistema de Cuentas

Nacionales;  ciencia y tecnología;  información  financiera,' precios  y trabajo, para lo cual,  el mismo,

produce, integra y difunde Información  Estadística  derivada  de los Censos  Económicos.

La Información Estadística  derivada de los Censos  Económicos  es considerada de Interés
Naciona12 por  ministerio  de Ley en términos  de lo dispuesto  por  el artículo 59, fracción Ide  la Ley de/

Sistema.  -

A continuación, se indica la forma de consultar  la Información  Estadística  pública  disponible

relacionada  con  lo que  solicita:

ª Censos  Económicos  (CE)  2024

Los datos que se presentan  a continuación  corresponden  a los resultados  definitivos  de los Censos
Económicos  2024, que describen  las principales  variables  económicas  de todos los establecimientos
productores  de bienes, comercializadores  de mercancías  y prestadores  de servicios  del país.

Para ir al sitio, ingrese al siguiente  enlace.'

2 La información  de Interés Nacional,  en término  de lo dispuesto  por el aíículo  6, párrafo primero  de la Ley del Sistema,  es Información
Estadística  y Geográfica  oficial  de uso obligatorio  para la Federación,  los estados,  la C¡udad de México  y los munic¡pios.
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Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de  Estadística  y Geografía

Recurso  de  Revisión:  INEGI  OICAG  RAI  006/25

Registro  en  la PN  T: 1NEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:  490031200013625

Titular  de  la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

https.'/hvww.ineqi.  or,q. mx/proqramas/ce/2024/

AI ingresar  a este  sitio, debajo  del  título  consulte  la descripción  de las estadísticas  de /os Censos

Económicos  2024, pulse  la pestaña  "Ver  más  presentación  +"  para  conocer  la información

correspondiente.

También,  consulte  los documentos  de apoyo  disponibles  en la pestaña  "Documentación",  donde

puede  conocer  la conformación  de la Información  Estadística  pública  generada  por  este  programa.

2Q14

2t!Q9

E  tebv  la Demog+aíÍi  6h

Ní»oe«  ltDN)

CensosEconómk.os«fü»2024  0

lí  Áí lí  ílíí"  I

M*loaokyffi  {h  !)Ñ  C41111A EO)IlÓII}O!lI  2a24 miioua
ggjji.h  xia

9síú
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INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADÍSTICAY  GEOGRAFIA
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AUTORIDAD  GARANTE

DE TFIANSPARENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de  Revisión:  INEGI  OICAG  RAI  006/25

Registro  en  la PN  T. INEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

Posteriormente,  seleccione  la pestaña  "Tabulados":

RESOLUCIÓN

<= Censos  EconÓm¡cos  (CE)  2024

C*ml  Ea51íWíe«  i(:E)

En la tabla que se presenta  localice  "Tabulados  predefinidos",  en caso de ser  necesario  seleccione
el signo"+",  para mostrar  los temas al interior, posteriormente  seleccione  "Sector  privado

empresas  paraestatales  (unidades  económicas)"  y al interior  localice  "Resultados  temáticos
posteriormente,  desgjose  1a información  y seleccione  "Características  del  personal  ocupado':
donde  se mostrarán  los títulos  de /os tabulados  disponibles.  Por  último, abra el archivo"XLSX"
tema "Rangos  de edad  y nivel  de estudios  del  personal  ocupado  en Ías unidades  económicas",
como  se muestra  a continuación:

e  rÑ+o  é Perlodo  4 Foüams  e)

e  Tabulados  in1erac5vos

(El Tabulsdos  pllnídos

Nelasiobíelamnkenaalidxayla»níomiaaÓndduni'avso:le  2024

e  Tofül de eiubleamienm

0  líeiuWoi  Ivíbcoi

e  FTnanaamienio

ocupido  íñ  las unidNles  econémicai

Capaeü»h  tl*l  penonJ  en ffls undaói  a»noncai  2023

Diiupagdad  d«  peal  oomrabdo  en las phidades 2023

G) Cmpías  y vm»  »í  Ini*m*i

G) Tunsmo

e t%áadas*oonómiculomaalas*inb'mil*s

a6íM"
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INSnTuTO  NACIONAL  DE
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Sujeto  Obligado:  Instituto  Nac¡onal  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Registro  en ¡a PNT'. INEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Utilice alguna aplicación  que je permita  manejar  archivos"XLSX"  y consujte  el archivo  obtenido

La siguiente  imagen  corresponde  al contenido  del TabuÍado.' "Rangos  de edad  y  nivel  de  estudios

del  personal  ocupado  en /as unidades  económicas",  por  estado, donde  se filtró la "Rama  1141

Pesca".  ConsuÍte ej sitio y ej archivo  oóginal  para disponer  de ja información  completa:
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ª Censos  Económicos  2019

EI objetivo principal  de los Censos Económicos  2019 es obtener  información  estadística  básica,¡

referida  al año 2018, sobre todos los establecimientos  productores  de bienes, comercializadores  de

mercancías  y prestadores  de servjcios, para generar  indicadores  económicos  de México  a un gran

niveÍ de deta1le geográfico,  sectorial  y  temático.

Para  ir  al  sitio,  ingrese  al  sjguiente  enlace:

https:flwww.ineqi.orq.  mx/proqramas/ce/201  9/
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Sujeto  Ob¡igado:  Instituto  Nacional  de  Estadística  y Geografía

Recurso  de  Revisión:  INEGI  OIC  AG  RAI  006/25

Registro  en  la  PNT.  INEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:  490031200013625

Titular  de  la  Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCiÓN

AI ingresar  a este  sitio, debajo  del  título  consulte  la descripción  de las estadísticas  de /os Censos
Económicos  2019, pulse  la pestaña  "Ver  más  presentación  +"  para conocer  la información
correspondiente.

También,  consulte  /os documentos  de apoyo  disponibles  en ja pestaña  "Documentación",  dond
puede  conocer  la conformación  de la Información  Estadística  pública  generada  por  este  programa.
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INSnTUTO  NACIONAL DE
esraolsncqy  GEOGRAFIA
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AUTORIDAD  GAFIANTE

DE TRANSPAFIENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de  Estadística  y Geografía

Recurso  de  Revisión:  INEGI  OICAG  RAI  006/25

Registro  en la PN  T. INEG1A12504490

Folio  de  la soljcitud:  490031200C)13625

Titular  de  la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Tr¡nidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Posteriormente,  seleccione  la pestaña  "Tabulados":

<= Censos  Económicos  2(H9

Cenio*

cahtos  econón+i  íceí

loa  daím  aquÍ píosenlmos  eomspond*n  a I«  R«ullado*  óThevos  da Ibt Cantea  &on6m  2019  d*  lodoi  IDI

eilsNaammñklÑ  píoduclDTh!  da 5ieffl1  eóm#mafffadom$  da me+cancíai  Y preitldlm  de »NKKíl

2óffl

Tamas íefflaonidoa

Doaimenlaeión  Tabuffldoi  Meímaíoi  oai*s  at1a4n(j  I%klaglones

En la tabla  que  se presenta  localice  "Tabulados  predefinidos':  en caso  de ser  necesario  seleccione
el signo"+",  para  mostrar  los temas  al interior,  posteriormente  localice  "ResuÍtados  temáticos",  al
interior  "Características  del  personal  ocupado",  donde  se mostrarán  los títulos  de los tabulados
disponibles.

Posteríormente  abra  el archivo"XLSX"  correspondiente  al tema"Propuestas  de mejora  que  aplicq
el  personal  en  las  unidades  económicas  del sector  privado  y paraestatal  que tuvieron

actividades  en 2018, por rango de edad y nivel de estudios,  según  ent¡d4d federativa,  actividad
y tamaño  de la unidad  económica".

La siguiente  imagen  representa  la consulta  referida:
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INSnTtJTO  NACIONAL  DE

ESTADÍSTICAY  GEOGRAFÍA

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI OICAG  RAI 006/25

Registro  en la PN T: INEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

0  TítulO 4 Período  + Formatos  0

(- Tabulados  interacíivos

$Sistema Automafizado de Infomiación Censal ísAlcí 2019

0 Tabulados  predefínidoi

Noía sotue la confidencialidad 2019

0 Resv'íaaos  generales

0 Resu:iadüs poi secícr

0 P.esiiiíadüs  íemálícos

0 Fmaíc¡amien¡ü

0  Tecnologías de la infoímación  y las lelecomunicaciones

(E) Caraclerísíicai  del perinal  ocupado

CaíacíeísÍmaspíincipaIeseindicadoíeseconÓmicosde  20í8

las unklades econÓmicas del secíor pñvado y paíaesíaíal

que füvieron achv+dades en 2018. segÚn eníidad

fedeíaíiva acíividad econÓmica y capacíaciÓn al personal

ocupado

Pemonal que reeibM capaciíación  de las urídades  2018

económicas del seeíor prtvado y paraeslaíal  que íuvieíon

acíivmades en 2018. según enímad federaíÑa. acíividad y

íamaño de la unmad econóní¡ca

%pueslas  de mejora que aplicÓ el personal en las 2018

un+dades econ5micas  del secíor pílvado  y paraesíalal  que

tuvieron acUvidades en 2018. por rango de edad y nÑel de

esíudios. según entidad federaíiva,  acíiv+dad y íamario de

!a unmad econÓmica

Personal ocupado y perínanencia  en las unmades  2018

eunómicas  del seclor pnvado y paraeslaíal  que Íuvieron

actÑidades en 2018. por rango de edad y nÑel de

esíudlos, seg(in eníidad federaliva.  adivmad  económíca y

capacfflaciÓn de su personal  ocupado

g4a5KB

52QMB

8í12MB

e.6  MB

Utilice alguna  aplicación  que  le permita  manejar  archivos  "XLSX"  y consulte  el archivo  obtenido:

La siguiente imagen  corresponde  al contenido  del Tabulado  previamente  referido,  desglosada
información  por  estado,  donde  se filtró  la "Rama  1141  Pesca".  Consulte  el sitio  y el archivo  origi
para  disponer  de la información  completa.'
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DE TRANSPAFIENCIA
Y DAT03

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Reg¡stro  en la PN  T: 1NEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

De conformidad  con  lo dispuesto  en los  artículos  113  y 114  de la Ley  del  Sistema,  en contra  de los

actos  o resoluciones  que  dicte  el Instituto,  el interesado  podrá  interponer  ante  éste,  el Recurso  de

Revisión,  en un plazo  no mayor  de quince  días  contados  a partir  del  día  siguiente  a aquél  en que

hubiere  surtido  efectos  la notificación  de la resolución  o se  tenga  conocimiento  del  acto  que  se  recurre

o bien,  cuando  proceda,  intentar  la vía  jurisdiccional  que  corresponda.

Asimismo  si desea  más  asesoría  a la Ínformación  Estadística  ue se /e

proporcionando,  o bien,  respecto  a /a Información  Estadística  y Geoqráfica  que  el ÍNEG

i  difu  contactarnos  uiera  de  nuestros  canales  de

en  donde  le  atenderán  asesores  especializados  en dicha  información:

Número  telefónico  gratuito  800  111 46  34.

Correo  electrónico:  atencion.usuarios(e,ineqi.or,q.mx

Chat:  http://chat.ineqi.or,q.mx/code/vtebchatLoqin.php

Facebook:  https:/Awwíacebook.com/lNEGIMexíco/

Twitter:  https:fltwittercomAneqi  informa

Instagram:  https:instaqram.comíineqi  informa/

Centros  de  Información  INEGI,  cuyos  domicilios  están  disponibles  para  su  consulta  en.'

http:/hwvw.inegi.orq.mx/app/centrosinformacion/

Sin perjuicio  de lo anterior  y con  el objeto  de complementar  la información  de su  requerímíento,  de

conformidad  con  lo dispuesto  en los  artículos  1, párrafos  primero  y  segundo,  2, fracción  /, 26, fracción
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Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de  Estadística  y Geografía

Recurso de Revisión:  INEGI OICAG RAI 006/25

Registro  en  la PNT'.  INEG1A12504490

Fol¡o  de  la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

XVII, y 40, fracciones  V, VI, VII y XV  de la Ley Orgánica  de la Administración  Pública  Federal,  se

considera  que le podría  corresponder  a la Secretaría  del  Trabajo  y Previsión  Social  (STPS),  en su

carácter  de Dependencia  del Poder  Ejecutivo  Federal,  ya que es la facultada  para promover  el
incremento  de la productividad  del trabajo; promover  el desarrollo  de la capacitación  y  el

adiestramiento  en y para  el trabajo,  así  como  realizar  investigaciones,  prestar  servjcios  de asesoría  e

impartir  cursos  de capacitación  que para incrementar  la productividad  en el trabajo  requieran  los
sectores  productivos  del país  en coordinación  con la Secretaría  de Educación  Pública;  establecer  y

dirigir  el servicio  nacional  de empleo  y vigilar  su funcionamiento;  así como Ilevar  /as estadísticas
generales  correspondientes  a la matería  del trabajo,  de acuerdo  con las disposiciones  que

establezca  la Secretaría  de Hacienda  y Crédito  Público.

Aunado  a lo anterior,  de conformidad  con los artículos  1, 2, apartado  A, fracción  X///, y 21, fracciones  /,
//, ///, IXyXLIXdelReglamento  Interiorde  la Secretaría  del Trabajo  yPrevisión  Social, la STPS, a través
de la Dirección  General  de Investigación  y Estadísticas  del Trabajo y del órgano administrativo
desconcentrado  de la STPS;  cuenta  con las atribuciones  de recopilar,  organizar,  clasificar  e integrar
la información  estadística  proveniente  de censos  y encuestas  vinculadas  con  la materia  laboral..

Por  lo anterior,  én caso  de que sea su intención  formular  su solicitud  directamente  a la STPS,  puede
utilizarla  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  ello toda vez que es Sujeto  Obligado  al cumplimiento
de lo dispuesto  por  la Ley General  de Transparencia  y Acceso  a la Información,  en términos  de lo
dispuesto  por  los artículos  1, 2, fracción  ly  3, fracción  XIX, a la cual, puede  acceder  en la siguiente
dirección  electrónica.'

http://www.pIataformadetransparencia.orq.mx

Centro  de Atención  de
Llamadas
Nac¡onal:  800 I '1 '146 34
Intemacional:  +52 4491491300
www.inegi.org.mx

ast.iegnuceionons.uesunario,s ine,:.o.¡m;
[IN«ÉGI

Para cualquier comentario o aclaración respecto a esta respuesta, ponemos a su disposición la cuenti
corlde correo electrónico unidad.transparencia@inegi.org.mx, y la línea telefónica 800 463 44 88,

la atención  del Servidor  Público  Félíx  Alejandro  Medina  Espinosa,  Subdirector  de Análisis  de la
Información  Públ¡ca,  en un horario  de 9:00 a 16:00  horas, de lunes  a viernes.
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DE TRANSPARENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de  Estadística  y Geografía

Recurso  de  Revisión:  INEGI  OIC  AG  RAI  006/25

Registro  en  la PN  T: ¡NEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:  490031200013625

Titular  de  la  Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

lIl.  Fundamento  legal

Ley  del  Sistema  Nacional  de Información  Estadística  y Geográfica.

Artículo  47.-  Los datos  que proporcionen  los Informantes  del Sistema,  serán  confidenciales  en
téríninos  de esta  Ley y de las reglas  generales  que  conforme  a ella  dicte  el Instituto.

Artículo  99.-  EI Servicio  Público  de Información  Estadística  y Geográfica  será  prestado  en forma
exclusíva  por el ¡nstituto.  Lo anterior,  sin perjuic¡o  de que las propias  Unidades  den a conocer  la
Información  que  generen  identificándola  como  parte  del Sistema.

Artículo  IOO.- EI Instituto,  siguiendo  las mejores  prácticas  internacionales,  pondrá  a disposición  de
quien lo solicite,  los microdatos  de las encuestas  nacionales  y muestras  representativas  de los
operativos  censales  que realice  con la mayor  desagregación  posible,  sin violar  la confidencialidad  y
reserva  de la información  básica  establecidas  en la presente  Ley. La Junta  de Gobierno  deberá
establecer  los procedimientos  y condiciones  para  facilitar  el acceso  a dicha  información  de manera
expedita.

Artículo  102.-  EI Instituto  no estará  obligado  a proporcionar  aquella  información  que:

l. Tenga en virtud de cualquier  disposición  legal el carácter  de confidencial,  clasificada,
reservada  o de cualquier  otra  forma  se encuentre  restringida  su difusión,  o

ll. EI usuario  la requiera  procesada  en cualquier  forma  distinta  a como  se encuentra  disponible,
sin perjuicio  de que  el lnstituto  la pueda  procesar  y poner  a disposición  de los usuarios  en

forma  onerosa,  sujetándose  en todo  caso  a los principios  de confidencialidad,  accesibilidad  y
transparencia.

Lineamientos  de Transparencía,  Acceso  a ía Informacíón  Públíca  y Protección  de Datos
Personales  del  Instituto  Nacional  de Estadíst¡ca  y Geografía.

Artículo  90.-  En caso  de que  el Instituto  posea  una  versión  electrónica  de la Información  solicitada,

podrá entregarla  al solicitante  sin costo alguno,  pon¡éndola  a su disposición  en el Sitio Web
institucional  o a través  del sistema  informático  o en los formatos  determinados  por  el INAI para  tal fin,
comunicándole  los datos  que le permitan  acceder  a la misma.

EI Instituto  deberá  otorgar  acceso  a los documentos  que  se encuentren  en sus archivos  o que estén
obligados  a documentar  de acuerdo  con sus  facultades,  competencias  o funciones  en el formato  en
que el solicitante  manifieste,  de entre  aquellos  formatos  existentes,  conforme  a las característica
físicas  de la información  o del lugar  donde  se encuentre  as¡ lo permita.  En el caso  de que I
información  solicitada  consista  en bases  de datos  se deberá  privilegiar  la entrega  de la misma  eri
Formatos  Abiertos.  Tratándose  de Información  Estadística,  el Instituto  deberá  observar  los principios
de confidencialidad  y reserva  previstos  por los artículos  37 y 38 de la Ley del Sistema  y no estará  al
amparo  de las disposiciones  en materia  de transparencia.
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ESTADISTICAY  GEOGRAFÍA
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DE TRANSPARENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de  Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI OIC  AG RAI 006/25

Registro  en  la  PNT'.  INEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUC¡ÓN

Artículo  IOO.-

Si la competencia  o parcial  competencia  del Instituto  radicara  en ¡nformación  estadística  y/o geográfica
generada  al amparo  de la Ley del Sistema,  la respuesta  a la misma  será  dada  a conocer  al solicitante
por  la Ventanilla  de Atención  a Usuarios,  en términos  de lo dispuesto  por  los artículos  47, 98, 99, 100,

1C)1 y 102  de la Ley del S¡stema, sin  periuicio  de lo anteriorse  otorqará  respuesta  pormedio  de
la Plataforma  Nacional.

Afüculo  102.-  EI procedimiento  interno  para  dar  trámite  a las solicitudes  de acceso  a la Información
pública  del Instituto  a que hace referencia  el artículo  134 de la Ley General  y 137  de la Ley Federal,

deberá  desahogarse  en un plazo  máximo  de veinte  d¡as hábiles,  en los términos  que establece  el
primer  párrafo  del arUculo  132  de la Ley General,  así como  el primer  párrafo  del artículo  135  de la Ley
Federal.  Dentro  de dicho  plazo  se entenderá  comprendida  la notificación  al solicitante  a través  de la
Unidad  de Transparencia,  o los Enlaoes  Estatales,  según  corresponda.

EI procedimiento  para  el desahogo  de las solicitudes  de Acceso  a la Información  en el Instituto  será
el siguiente:

VII.  En aquellos  casos  en que se reciba  una sol¡citud  de Información  Estadística  y Geográfica,  por
medio  de la Plataforma  Nacional,  la Unidad  de Transparencia  canalizará  al Servicio  Público  de

Información para ser atendida en términos de la Ley del Sistema. Sin pe2uicio de lo anterior la
Unidad  de Transparencia  atenderá  la solicitud  de información  conforme  lo que  establece  la Ley
General  y la Ley Federal."  (sic)

lll. EI 04 de septiembre  de 2025,  se recibió  en esta  Autoridad  Garante,  a través  de la PNT, e

recurso  de revisión  interpuesto  por la parte  recurrente,  en contra  de la respuesta  emitida  po
parte  del INEGI,  en los términos  siguientes:

Acto  que  recurre  y puntos  petitorios:  "En lugar  de enviarme  la información  que solicité,  me
mandaron  un manual  del uso de los censos  económico,  donde  yo no encontré  la edad promedio  de
los pescadores  en México  desde  el primer  registro  disponible.  No necesito  un manual,  solo que
simplemente  una tabla  con los años  y la edad  promedio  de todas  las personas  (hombres  y mujeres)
que  solicitaron  un permiso  de pesca."  (sic)

IV. EI 09 de septiembre  de 2025,  el Titular  del Órgano  Interno  de Control  y Autoridad  Garante
en el INEGI,  a través  de la Directora  Garante  de Transparencia,  Protección  de Datos  y Mejora

Continua,  con fundamento  en el artículo  59, fracción  IV y último  párrafo,  y 60, fracciones  XL,

13  de 51



INSnTuTO  NACIONAL DE
esrpoísncqy  GEOGRAFIA

0I(I  :':%%N,«,::RNOI /lg'j0
AUTORIDAD  GAFIANTE

DE TRANSPARENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Registro  en  la PN  Tí 1NEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  4900:3¡200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

XLI y XLII y último  párrafo  del Reglamento  Interior  del Instituto  Nacional  de Estadística  y

Geografía  asignó  el número  de expediente  INEGI  OIC  AG RAI  006/25  al recurso  de revisión

interpuesto,  para  los efectos  del artículo  153,  fracción  I de la Ley  General  de Transparencia  y

Acceso  a la Información  Pública  (Ley  General  de Transparenc¡a).

V. EI 09 de septiembre  de 2025,  el Titular  del  Órgano  Interno  de Control  yAutoridad  Garante  en

el INEGI,  a través  de la Directora  Garante  de Transparencia,  Protección  de Datos  y Mejora

Continua,  con  fundamento  en el artículo  59, fracción  IV y último  párrafo,  y 60, fracciones  XL,

XLI y XLII y último  párrafo  del Reglamento  Interior  del Instituto  Nacional  de Estadística  y

Geografía  acordó  la admisión  del recurso  de rev¡sión  interpuesto  por  la persona  recurrente,  en

contra  del  sujeto  obligado,  en cumplimiento  a lo establec¡do  en el artículo  153,  fracc¡ón  I de la

Ley  General  de Transparencia.

VI. EI 09 de septiembre  de 2025,  se notif¡có  a la parte  requrrente,  a través  de  la PNT,  la admisión

del recurso  de revisión,  informándole  sobre  su derecho  de manifestar  lo que  a su derecho

convenga,  ofrecer  todo  tipo  de pruebas  y presentar  alegatos,  dentro  del  término  de siete  días

hábiles  contados  a partir  de dicha  notificación;  lo anterior,  de conformidad  con  lo establecido  en

el artículo  153,  fracciones  Il y IV de la Ley  General  de Transparencia.

VII. EI 09 de septiembre  de 2025,  se notificó  al INEGI,  a través  del  Buzón  Electrónico  de la

' Secretaría  de Ant¡corrupc¡ón  y Buen  Gobíerno  (SABG),  la admis¡ón  del recurso  de rev¡s¡ón,

otorgándole  un plazo  de siete  días  hábiles  a partir  de dicha  notificación,  para  que  manifestara

lo que  a su derecho  conviniera  y formulara  alegatos,  dando  cumplimiento  al artículo  153,

fracciones  ll y IV de la Ley  General  de  Transparencia.  )

VIII.  EI 19 de septiembre  de 2025,  se rec¡bió  en esta  Autoridad  Garante,  a través  del Bu;

Electrónico  de la SABG,  el oficio  número  1090014.  / 48 /2025  de la misma  fecha,  signado

el Director  General  Adjunto  de Control  Interno  y Transparencia,  dir¡gido  al Titular  del Órg;

Interno  de Control  y Autoridad  Garante  en el INEGI,  mediante  el cual  se señaló  lo s¡guiente:

i. MANIFESTACIONES  Y ALEGATOS

EI 06 de agosto de 2025, fue recibida por la Unidad de Transparencia  del INEGl mediante la
Plataforma  Nacional de Transparencia  (PNT) la Solicitud de Acceso a la Información con folio
490031200013625,  en la que la persona solicitante,  ahora Recurrente  solicitó lo siguiente:
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INSTIRlTO  NACIONAL DE
ESTADISTICAY  GEOGRAFÍA

(l(I  ::%%:O,::RNOI AGTD
AUTORIDAD  GARANTE

DE TRANSPAFIENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OIC AG RAI 006/25

Registro  en  la PN  T: INEG1A12504490

Folio  de  la so¡icitud:  490031200013625

Titular  de  la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

[Se  tiene  por  reproducida  la solic¡tud  de informac¡ón  como  si a la letra  se insertara]

La solicitud  de referencia  fue atendida  por este Instituto  el fü de septiembre  de 2025,  mediante  la
PNT con la información  proporcionada  por la Dirección  General  de Comunicación,  Serv¡cio
Público  de Información  y Relaciones  Institucionales.  No obstante,  el 04 de septiembre  de 2025,
el ahora  Recurrente  interpuso  Recurso  de Revisión  ante la Autoridad  garante  en contra  de la
respuesta  otorgada  por este  Instituto  a la Solicitud  de Acceso  a la Información  con  folio
490031200013625,  en el que  expone  lo siguiente:

[Se tiene  por  reproducido  el agravio  corno  si a la letra  se insertara]

Sobre  el particular,  es de señalar  que NO LE ASISTE  LA RAZÓN  al ahora  Recurrente,  pues  tal.y

como  se desprende  de la respuesta  proporcionada  por este Instituto  a la Solicitud  de Acceso  a la
Información  con folio  490031200013625,  se le brindó  toda  la Información  Estad¡stica  con que cuenta
el INEGI,  relacionada  a lo que  requirió,  misma  que  se encuentra  pública  y disponible  para  su consulta,
por lo que, se le proporcionaron  los enlaces  de los sitios,  así como  las indicaciones  paso  a paso  e
impresiones  de pantalla  para  consultar  la información  que  se desprende  de los proyectos  estadísticos
con que  cuenta  este  Instituto.

Bajo  este  contexto,  es importante  señalar  que  el INEGI  realizó  una búsqueda  exhaustiva  dentro  de I
Información  Estadística  con la que se cuenta,  y se puso  a disposición  del ahora  Recurrente,  I
información  derivada  de los Censos  Económicos  para los años 2024  y 2019, a través  de su
Tabulados  predefinidos,  correspondiente  a los "rangos  de edad  del  personal  ocupado"  en

unidades  económicas,  por estado,  para la rama de actividad  clas¡ficada  en el Sistema  de
Clasificación  Industrial  de América  del  Norte,  México  SCIAN  como  "Rama  1141  Pesca",  como
se muestra  en los siguientes  tabulados:

ª Censos  Económicos  2024:
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INSTITLITO NACIONAL DE
ESTADISTICAY  GEOGRAFIA

OIC
«'RGRNO  INT € BID

D€i a)NTROL UTD
AUTORIDAD  GARANTE

DE TRANSPARENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de  Revisión:  INEGI  OICAG  RAI  006/25

Registro  en la PN  T'. INEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

De los anteriores  tabulados  se desprende  el registro  de pescadores,  desglosados  por  rangos  de edad
y por Estado,  tal y como  lo requirió  el ahora  Recurrente  en la Solicitud  de Acceso  a la Información  con
folio  490031200013625,  de los proyectos  estadísticos  2024  con datos  al 2023  que corresponde  al
evento  más  reciente,  y 2019  con datos  referidos  al 2fü8.  Es de precisar,  que  la información  solicitada
por género,  no se encuentra  desagregada  como  tal, pues  únicamente  se muestra  con las variables
previamente  señaladas.

Asimismo,  se le hizo  de conoc¡miento  al ahora  Recurrente  que no se cuenta  con información  para  el
año 2025,  toda  vez que, los Censos  Económicos  se realizan  cada  5 años,  terminados  en cuatro  y
nueve;  ¡ndicándole  que, si deseaba  más asesoría  respecto  de la información  proporcionada,  podía
contactarnos  por cualquiera  de  los  canales  de  atención  en  donde  le atenderían  asesores
especializados  respecto  a la Información  Estadística  y Geográfica  que el INEGI  genera,  integra  y
difunde.

Además,  es de señalar  que, este  Instituto  sólo  está  obl¡gado  a otorgar  el acceso  a documentos  que
se encuentren  en sus archivos  o a los que, esté obligado  a documentar  de acuerdo  con  s
facultades,  competencias  o funciones,  conforme  a las  características  fisicas  de la información

o del lugar  donde  se encuentre,  por lo que, no está  obligado  a elaborar  documentos  "ad  hoc"  o
ad¡cionales  para  atender  las Solicitudes  de Acceso  a la Información,  de acuerdo  con el principio  de
Documentación  establecido  en los artículos  8, fracción  Ill y 131, párrafo  primero  de la Ley General,
que  a la letra  establece  lo siguiente:

"Artículo  8. Las Autoridades  garantes  deberán  regir  su  funcionamiento  de
acuerdo  a /os  siguientes  principios:

///. Documentación:  Consiste  en que  /os  sujetos  obligados  deberán  otorgar  acceso
a /os documentos  que  se encuentren  en sus  archivos  o que estén  obligados  a

documentar,  de acuerdo  con  sus  facultades,  competencias  o funciones,  conforme
a /as características  físicas  de la información  o del  lugar  donde  se encuentre,  sin
que  ello  implique  la elaboración  de  documentos  ad  hoc  para  atender  /as  solicitudes
de información;

"Artículo  131. Los  sujetos  obligados  deberán  otorgar  /os documentos  que  se
encuentren  en sus  archivos  o que  estén  obligados  a documentar  de acuerdo  con
sus  facultades,  competencias  o funciones,  conforme  a /as  características  físicas  o
electrónicas  de la información  con  la que  cuenten  o del  lugar  donde  se encuentre,
sin  necesidad  de eÍaborar  documentos  adicionales  para  atender  las  solicitudes  de
acceso  a información.

fl
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AUTORIDAD GARANTE
DE TRANSPARENCIA
Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografia

Recurso  de Revisión:  INEGI  OIC  AG  RAI 006/25

Registro  en la PN  T: 1NEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Es así que,  de los anteriores  preceptos  legales  se desprende  claramente  que, este  Instituto

únicamente  está  obligado  a otorgar  acceso  a los documentos  que  se encuentren  en sus  archivos  o

que  estén  obligados  a documentar,  de acuerdo  con sus facultades,  competencias  o funciones,

situación  que  se realizó  en la respuesta  que  se le brindó  para  atender  la Solicitud  de Acceso  a la

I¡"iformación  que  nos  ocupa,  en la que  se puso  a disposición  la Informacíón  Estadística  con  que  se

cuenta,  la cual  es pública  y está  disponible  en la página  de Internet  del INEGI  para  su consulta,  por

lo que  se le proporcionaron  los enlaces,  las indicaciones  paso  a paso  e impresiones  de pantalla,  así

como  los canales  de atención  correspondientes  para  obtener  asesoría  respecto  de la Información

Estadística  proporcionada,  además,  como  ya se señaló',  no existe  la obligac¡ón  de elaborar

documentos  "ad  hoc"  o adicionales,  ni brindar  la información  de forma  distinta  a los archivos  con

que  cuenta  el INEGI.

Por  todo  lo anter¡ormente  expuesto,  se solicita  a esa  H. Autor¡dad  garante  CONFIRñflE  la respuesta

otorgada  por  este  Instituto,  con  fundamento  en el artículo  154,  fracción  Il de la Ley  General.

ii. PRUEBAS.

PRIMERA.  Acuse  de recepción  de  la Solicitud  de  Acceso  a la Información  con  folio  490031200013625

generado  por  la PNT.

SEGUNDA.  Respuesta  de  fecha  OI de  septiembre  de  2025,  notificada  por  la Un¡dad  de  Transparenc¡a

del INEGI  a la persona  solicitante  a través  de la PNT  para  la Solicitud  de Acceso  a la Información  con

folio  490031200013625.

Las anteriores  probanzas,  se relacionan  con  el presente  Recurso  de Revis¡ón  y con  las mismas  se

acredita  que  este  Instituto  atendió  la Solicitud  de  Acceso  a la Información  con  folio  490031200013625,

y que  se puso  a disposición  del ahora  Recurrente  la totalidad  de la Información  Estadística  pública

disponible  con  que  se cuenta  respecto  a lo que  solicitó.

Por  lo anteriormente  expuesto  a esa  H. Autoridad  garante  solicito  lo siguiente:

PRIMERO.  Tener  por  rendidas  las manifestac¡ones  y alegatos,  así  como  por  ofrecidas  las pruebas

que  se señalan  en el presente  of¡cio,  y por  autorizadas  a las personas  Licenciadas  en Derecho  que

se señalan  en el presente  oficio.

SEGUNDO.  En el momento  procesal  oportuno  se CONFIRME  la respuesta  emitida  por  este  Instituto,

en términos  de los artículos  I 54, fracción  Il de  la Ley  General,  por  los motivos  previamente  expuestos

en el presente  oficio.

Asimismo,  el sujeto  obligado  adjuntó  a su escrito  de alegatos,  copia  simple  de los siguientes,

documentos:
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INSTITLITO NACIONAL  DE
esuolsncqy  GEOGRAFIA

0§(I ::%:N,«,::Rffl)I I,'j[i
AUTORIDAD  GAFIANTE

DE TFIANSPARENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografia

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Registro  en la PN  T'. INEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  49003'1200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

a) Acuse  de recepción  de solicitud  de acceso  a la información,  que  presentó  la persona  recurrente

a través  de la PNT,  el 06 de agosto  de 2025,  en los mismos  términos  que la reseñada  en el
antecedente  I de la presente  resolución.

b) Oficio  sin número,  de fecha  O1 de septiembre  de 2025,  emitido  por  la Unidad  de Transparencia

del sujeto  obligado,  en los mismos  términos  que  el reseñado  en el antecedente  Il de la presente
resolución.

IX. EI 16 de octubre  de 2025,  el Titular  del Órgano  Interno  de Control  y Autoridad  Garante  en el

INEGI,  a través  de la Directora  Garante  de Transparencia,  Protección  de Datos  y Mejora  Continua,

con  fundamento  en el artículo  59, fracción  IV y último  párrafo,  y 60, fracciones  XL, XLI  y XLII  y último

párrafo  del Reglamento  Interior  del  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía,  dictó  acuerdo  por

medio  del cual  se decretó  el cierre  de instrucción  en el medio  de impugnación  que  nos  ocupa;  lo

anterior,  en términos  del artículo  'I 53, fracción  VI de la Ley  General  de Transparencia.

X. EI 16  de octubre  de 2025,  se notificó  a la persona  recurrente,  a través  de la PNT,  el referido

acuerdo  de cierre  de instrucción.

XI. EI 16 de octubre  de 2025,  se notificó  al INEGI,  a través  del  Buzón  Electrónico  de la

el referido  acuerdo  de cierre  de instrucción.

XII.  A la fecha  en que  se emite  la presente  resolución,  no se recibieron  alegatos

persona  recurrente.

CONSIDERANDO

PRIMERO.  EI Titular  del Órgano  Interno  de Control  y Autoridad  Garante  en el INEGI  se

encuentra  debidamente  facultado  para  emitir  la presente  resolución,  por  conducto  de la persona

titular  de la Dirección  Garante  de  Transparencia,  Protección  de  Datos  y Mejora  Continua,

con  la que,  indistintamente,  puede  ejercer  sus  atribuciones,  de conformidad  con  lo establecido

en el artículo  6º, Apartado  A, fracción  VIII  de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos

Mexicanos;  los artículos  3, fracción  V; 35, fraccionesl  yll;  144;  145;  146;  148;  153;  154,  fracción

ll y Décimo  Octavo  transitorio  de la Ley  General  de  Transparencia,  publicada  en el Diario  Oficial

de la Federación  el 20 de marzo  de 2025;  así como,  59, fracción  IV y último  párrafo,  y 60,

fracciones  XL, XLI y XLII  y último  párrafo  del Reglamento  Interior  del Instituto  Nacional  de

Estadística  y Geografía,  cuya  últ¡ma  reforma  fue  publ¡cada  en el Diario  Oficial  de la Federación

el 31 de  julio  de 2025.
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AUTORIDAD  GARANTE

DE TRANSPAFIENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Registro  en la PN  Tr. INEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:  4900312000í3625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

SEGUNDO.  La persona  recurrente  solicitó  al INEGI,  señalando  como  modalidad  de entrega  la

electrónica  a través  de la PNT, la edad  promedio  anual  de los pescadores  registrados,

desagregada  por  género  y estado,  desde  el primer  año  de registro  hasta  el ejercicio  2025.

En respuesta,  el sujeto  obligado,  a través  de la Dirección  General  de Comunicación,  Servicio

Público  de Información  y Relaciones  Institucionales,  señaló:

a) Que  el INEGI  cuenta  con  información  estadística  que  corresponde  al marco  de la Ley  del

Sistema  Nacional  de Información  Estadística  y Geográfica,  y que  está  regulada  por  el

artículo  47, párrafo  primero  de la referida  normativa.

b) Que  la información  proporcionada  es de interés  nacional,  la cual  se pone  a disposición

de los usuarios  a través  de Internet,  así  como  en los centros  de consulta  que  al efecto

establezca  el propio  Instituto  en el territorio  nac¡onal.

c)  Que  realizó  una búsqueda  dentro  de la información  estadística  pública  disponible,  de

acuerdo  con  el Marco  del  Sistema  Nacional  de Información  Estadística  y Geográfica,  sin

local¡zar  los datos  solicitados  tal cual  como  se detalla  en el requerimiento.

d)  Que,  no obstante,  lo anterior,  puso  a disposición  la informac¡ón  estadística  con la que

cuenta  el INEGI  derivada  de los Censos  Económicos  de los años  2024  y 2019,  mediante

sus tabulados  predefinidos,  que corresponde  a los "rangos  de edad  del personal

ocupado"  en unidades  económicas,  por  entidad  federativa,  para  la rama  de actividad

clasificada  en el Sistema  de Clasificación  Industrial  deAmérica  del Norte  (SCIAN),  como

"Rama  1141  Pesca"

e) Que  no se cuenta  con  dicha  información  para  el año  2025,  deb¡do  a que  los Censo

Económicos  se realizan  cada  cinco  años  (terminados  en 4 y 9), por  lo que  la informació

dispon¡ble  corresponde  a los eventos  del 2024  con  datos  al 2023,  y del  2019  con  dato

al 2fü8.

f)  Que  la persona  solicitante  podía  consultar  el conten¡do  del SCIAN,  con la finalidad  de

revisar  y conocer  las ramas  de clasificación  de d¡versas  actividades  económicas,  para  lo

cual  proporcionó  el vínculo  electrón¡co.
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g) Que  el INEGI  cuenta  con el- Subsistema  Nacional  de Información  Económica,  que

contiene una infraestructura  de información  que incluye,  como  mínimo,  un marco

geoestadístico  y un Directorio  Nacional  de Unidades  Económicas,  y que genera  un

conjunto  de indicadores  clave,  re¡acionados,  como  mínimo,  con  un Sistema  de Cuentas

Nacionales;  ciencia  y tecnología;  información  financiera;  precios  y trabajo,  para  lo cual  el

mismo  produce,  integra  y difunde  los resultados  derivados  de los Censos  Económicos.

h) Que  la información  estadística  derivada  de los Censos  Económicos  es considerada  de

interés  nacional,  por  lo que  indicó  el vínculo  electrónico  y la forma  de consultar  aquélla

que  está  disponible  en los años  2024  y 2019,  reiacionada  con la solicitud  de acceso  que

nos  ocupa.

i) Que  en los "Tabulados  predefinidos"  de los Censos  Económicos  2024  y 2019,  se

presenta  el  tópico  de  "Resultados  temáticos"  y  se  desglosa  la  información

"Características  del personal  ocupado",  en el que  se encuentra  inmerso  el contenido

"Rangos  de  edad  y nivel  de estudios  del  personal  ocupado  en las unidades  económicas",

por  estado.

j)  Que  se sugería  acudir  a la Secretaría  del Trabajo  y Previsión  Social  (STPS),  ya q

cuenta  con atribuciones  para  Ilevar  las estadísticas  generales  correspondientes  a

materia  del  trabajo,  de acuerdo  con las disposiciones  establecidas  por  la Secretaría

Hacienda  y Crédito  Público.

Inconforme  con  la respuesta,  la persona  recurrente  presentó  un recurso  de revisión  ante  esta

Autoridad  Garante,  mediante  el cual  señaló  como  motivo  de agravio  que  se remitió  un manual

de uso  de los censos  económicos,  sin localizar  la edad  promedio  de los pescadores  desde  el

primer  registro  disponible,  ya  que  solo  se visualiza  información  de los años,  edad  promedio  de

las personas  (hombres  y mujeres)  que  solicitaron  un permiso  de pesca.

En conclusión,  se advierte  que el ahora  recurrente  se inconformó  con  la entrega  de la

información  que  no corresponde  con  la solicitada,  de conformidad  con lo establecido  en el

artículo  145,  fracción  V de la Ley  General  de Transparencia.

Una  vez  admitido  el presente  recurso  de revisión  y not¡ficadas  las  partes  para  que  manifestaran

lo que  a su derecho  e intereses  conviniera,  mediante  su escrito  de alegatos,  el sujeto  obligado

reiteró,  en los mismos  términos,  su respuesta  inicial,  para  lo cual  ofreció  como  pruebas  las
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copias  simples  del acuse  de recepción  de la solicitud  de acceso  a la información  que  presentó

la persona  recurrente  y el oficio  sin número,  de fecha  O'I de septiembre  de 2025,  emit¡do  por  la

Unidad  de Transparencia  del INEGI,  mismos  que  fueron  reseñados  en los antecedentes  I y ll

de la presente  resoluc¡ón.

Las actuaciones  expresadas  se hacen  fehacientes  en la información  emitida  por el sujeto

obligado,  misma  que consiste  en documentales  públicas,  a las cuales  se les otorga  valor

probatorio  pleno,  derivado  de que  fueron  emitidas  por  servidores  públicos  en ejercicio  de sus

funciones,  de conformidad  con lo establecido  en el artículo  344 del Código  Nacional  de

Procedimientos  Civiles  y  Familiares,  supletorio  de  la Ley  Federal  de  Procedimiento

Administrativo3,  de conformidad  con  su artículo  2.

Derivado  de lo anterior,  la presente  resolución  tendrá  por  objeto  analizar  el agravio  hecho

valer  por  la persona  recurrente,  en función  de la entrega  de información  que no

corresponde  con  la solicitada,  de conformidad  con lo establecido  en la Ley General  de

Transparencia  y demás  disposiciones  aplicables.

TERCERO.  Como  contexto  normativo  del  caso  concreto,  en principio,  es menester  precisar  la

existencia  y naturaleza  jurídica  del Instituto,  así  como  sus  atr¡buciones  y las funciones  de la

unidad  administrativa  que  conoció  de la solicitud  de acceso.

Artículo  26.  [...]

B. EI Estado  contará  con un Sistema  Nacional  de Información  Estadística  y Geográfica  cuyos
datos  serán  considerados  oficiales.  Para la Federación, las entidades  federativas,  los Municipios  y
las demarcaciones  territoriales  de la Ciudad de México, los datos  contenidos  en el Sistema  serán
de uso obligatorio  en los términos  que establezca  la ley.

:VD¡¡ssipbOlen¡pbaIeraecnonhsttuplsta//en:httdpIDs:u//twwwados..dq¡0pbu.tmadXolLse.qvoebsB.mIbxl/IoLlepydefs,CBPibEIiou/Mpdpf/d1f1.2 180518.pdf
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La responsabilidad  de normar  y coordinar  dicho  Sistema  estará  a cargo  de un organismo  con
autonomía  técnica  y de gestión,  personalidad  jurídíca  y patrimonio  propios,  con  las  facultades
necesarias  para  regular  la captación,  procesamiento  y publicación  de la ¡nformación  que  se
genere  y proveer  a su observancia.

EI organismo  también estará a cargo  de la medición  de la pobreza  y la evaluación  de los
programas,  objetivos,  metas y acciones  de la política  de desarrollo  social,  así como  de emit¡r
recomendaciones  en los términos que  disponga  la ley, la cual  establecerá  las formas  de coord¡nación
con las autoridades  federales,  locales  y municipales  para  el ejercicio  de estas  funciones.

[...]
[Énfas¡s  añadido]

Del precepto  antes  citado,  se advierte:

a) Que los datos  que  emanen  del Sistema  Nacional  de Información  Estadística  y Geográfica

con el que contará  el Estado  son  considerados  oficiales,  y de uso obligatorio  para  la

Federación,  las entidades  federativas,  los  municipios  y  las  demarcaciones

territoriales  de  la Ciudad  de  México.

b) Que dicho  sistema  nacional  está  a cargo  de un organismo  con autonomía  técnica,.
de gestión,  personalidad  jurídica  y patrimonio  propios,  con facultades  para regular  I
captación,  procesamiento  y publicación  de la información  que se genere  y proveer  s
observancia.

c) Que dicho organismo  tiene  la responsabilidad,  entre  otras,  de Ilevar  a cabo  la

medición  de la pobreza;  así como,  evaluar  los programas,  objetivos,  metas  y

acciones  vinculados  con  la política  de desarrollo  socíal.

Ahora  bien, en relación  con las atribuciones  y conformación  del INEGI,  en la Ley  del  Sistema

Nacional  de Información  Estadística  y Geográfica5,  se prevé  lo siguiente:

ARTÍCULO  2.- Para  efectos  de esta  Ley se entenderá  por:

I. Actividades Estadísticas y Geográficas  o Actividades:  las relativas  al diseño,  captación,
producción,  actualización, organización,  procesamiento,  integración,  compilación,  publicación,
divulgac¡ón  y conservación  de la Información  de Interés  Nacional.

II. Consejo:  al Consejo  Consultivo  Nac¡onal.

5 Disponible  en: htíps://www.diputados  qob.mx/LeyesBiblio/pdf/LSNIEG.pdf.
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lll  Informac¡ón  Estadística:  al conjunto  de resultados  cuantitativos  o datos  que  se obtienen  de las
Actividades  Estadísticas  y Geográficas  en materia  estadística,  tomando  como  base los datos
primarios  obtenidos  de los Informantes  del Sistema  sobre  hechos  que son relevantes  para el

conocimiento  de los fenómenos  económicos,  demográficos  y soc¡ales,  así  como  sus relaciones  con
el medio  ambiente  y el espacio  territorial.

ARTÍCULO  3.- EI Sistema  Nacional  de Información  Estadística  y Geográfica,  tiene  la finalidad  de
sumin¡strar  a ía sociedad  y al Estado  Información  de cal¡dad,  pertinente,  veraz  y oportuna,  a efecto  de
coadyuvar  al desarrollo  nacional.

Serán  principios  rectores  del Sistema  los de accesibilidad,  transparencia,  objetividad  e independencia.

ARTíCULO  52.- EI Instituto  es, conforme  a lo dispuesto  en el apartado  B del artículo  26 de la
Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos,  un organ¡smo  público  con  autonomía
técnica  y de gestión,  personal¡dad  jurídica  y patrímonio  propios,  responsable  de normar  y
coordinar  el Sistema  Nacional  de Información  Estadística  y Geogrática,  así como  de realizar  las

Actividades  a que  se refiere  el artículo  59 de esta  Ley.

ARTÍCULO  53.-  EI Instituto  tendrá  como  objetivo  prioritario,  realizar  las acciones  tendientes  a lograr
que la Información  de Interés  Nacional  se sujete  a los pr¡ncipios  enunciados  en el artículo  3 de esta
Ley.

ARTíCULO  54.-  EI Instituto,  conforme  a los principios  constitucionales  que  rigen  al Sistema,  realizará
las acciones  tendientes  a lograr:

l. La adecuación  conceptual  de la Información  de Interés  Nacional,  a las necesidades  que  el desarrollo
económico  y social  del país  impongan;

lI. Que la Información sea comparable en el tiempo y en el espacio, y l
lll  La adecuación  de los procedimientos  estad¡sticos  y geográficos  a estándares  internacionales,  para
facilitar  su comparación.

ARTÍCULO  59.-  EI Instituto  tendrá  las siguientes  facultades  exclus¡vas'

l. Realizar  los censos  nacionales;

lI. Integrar  el sistema  de cuentas  nacionales,  y

lll. Elaborar  los índices  nacionales  de precios  siguientes:

a. Índice  Nacional  de Precios  al Consumidor,  e
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b. Índice  Nacional  de Precios  Productor.

Las  denominaciones  censo  nacional  o cuentas  nac¡onales  no podrán  ser  empleadas  en el nombre  ni

en la propaganda  de registros,  encuestas  o enumeraciones  distintas  a las que  practique  el Instituto.

[...]

ARTÍCULO  99.-  EI Servicio  Público  de Información  Estadística  y Geográfica  será  prestado  en forma

exclusiva  por  el Instituto.  Lo anterior,  sin perjuicio  de que las propias  Unidades  den a conocer  la

Información  que  generen  ¡dentificándola  como  parte  del Sistema.

EI Instituto  podrá  autorizar  que  otras  instancias  de gobierno  o particulares,  presten  el Servicio  Rjblico

de Información  Estadística  y Geográfica,  conforme  a las reglas  que  al efecto  expida  la Junta  de

Gobierno,

EI Instituto  pondrá  la Información  de Interés  Nacional  a disposición  de los usuarios  a través  de Internet,

así  como  en los  centros  de consulta  que  al efecto  establezca  el propio  Instituto  en el territorio  nacional.

Las consultas  que  realicen  los usuar¡os  a través  de los medios  previstos  en el párrafo  inmediato

anterior,  serán  ofrecidas  por  el Instituto  en forma  gratuita.

EI Instituto  pondrá  a disposición  de los usuarios  información  de la red geodésica  nacional,  con el

objeto  de que  sus  estudios  geográficos  estén  vinculados  con la red mencionada.

ARTÍCULO  IOO.-  EI Instituto,  siguiendo  las mejores  prácticas  internacionales,  pondrá  a disposición

de quien  lo solicite,  los microdatos  de las encuestas  nacionales  y muestras  representativas  de los

operativos  censales  que  realice  con la mayor  desagregación  posible,  sin violar  la confidencialidad  y

reserva  de la información  básica  establecidas  en la presente  Ley. La Junta  de Gobierno  deberá

establecer  los procedim¡entos  y condiciones  para  facilitar  el acceso  a dicha  información  de manera

expedita.

ARTÍCULO  102.-  EI Instituto  no estará  obligado  a proporcionar  aquella  información  que:

[...]

Il. EI usuario  la requiera  procesada  en cualquier  forma  distinta  a como  se encuentra  disponible,  sin

perjuicio  de que  el Instituto  la pueda  procesar  y poner  a disposición  de los usuarios  en forma  onerosa,

sujetándose  en todo  caso  a los principios  de confidencialidad,  accesibilidad  y transparencia.

[...]

De  lo anterior,  es  posible  observar:

a) Que  la responsabilidad  de normar  y coordinar  el Sistema  Nacional  de Información

Estafüstica  y Geográfica  está  a cargo  del  INEGI,  teniendo  como  objetivo  suministrar,

a la sociedad  y al Estado,  información  de calidad,  pertinente,  veraz  y oportuna,  a
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efecto  de coadyuvar  al desarrollo  nacional,  a través  del  Sistema  Nacional  de

Información  Estadística  y Geográfica,  temendo  en consideración  que  realiza

actividades  estadísticas  y geográficas,  siendo  éstas  las relativas  al diseño,  captación,

producción,  actualización,  organización,  procesamiento,  integración,  compilación,

publicáción,  divulgación  y conservación  de la información  de interés  nacional.

b) Que  dicho  sistema  nacional  tiene  como  principios  rectores  los  de accesibilidad,

transparencia,  objetividad  e independencia.

c)  Que  el Servicio  Público  de Inforrnación  Estafüstica  y Geográfica  será  prestado  en

forma  exclusiva  por  el Instituto,  sin perjuicio  de que las propias  Unidades  den a

conocer  la ¡nformación  que  generen  identificándola  como  parte  del  sistema.

d) Que  el INEGI,  en su calidad  de unidad  central  coordinadora  del  referido  sistema  nacional,

se encarga,  entre  otras  funciones,  de fomentar  las  acciones  que  permitan  mantener

su operación  eficiente;  así  como  de realizar  los  censos  nacionales;  integrar  el

sistema  de cuentas  nacionales,  y elaborar  los Índices  Nacional  de Precios  al

Consumidor,  y Nacional  de Precios  Productor.

e) Que  el  lnstituto,  siguiendo  las  mejores  prácticas  internacionales,  pondrá  a

disposición  de quien  lo solicite  los  microdatos  de las encuestas  nacionales  y

muestras  representativas  de los  operativos  censales  que  realice,  con  la mayor

desagregación  posible,  sin violar  la confidencialidad  y reserva  de la información  básica

establec¡das  en la presente  Ley, para  lo cual,  la Junta  de Gobierno  deberá  establecer  los

proced¡mientos  y condiciones  para  facilitar  el acceso  a dicha  información  de manera

expedita.

f)  Que  el Instituto  no estará  obligado  a proporcionar  aquella  información  que  el

usuario  requiera  procesada  en cualquier  forma  distinta  a como  se encuentra

disponible,  sin perjuicio  de que  la pueda  procesar  y poner  a disposición  de los usuarios

de manera  onerosa,  sujetándose  en todo  caso  a los principios  de confidencial¡dad,

accesibilidad  y transparencia.

En complemento  al estudio  anterior,  en la misma  Ley  deÍ  Sistema  Nacional  de Informac

Estadístíca  y Geográfica  (Ley  del Sistema)  se define  lo qué  se entiende  por"lnformac¡ón

Interés  Nacional",  en su artículo  78 la cual  contempla,  además  de aquella  relacionada  con
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temas  señalados  en las fracciones  I a Ill del artículo  59 antes  referido,  la que satisfaga  los cuatro
criterios  siguientes:

ARTÍCULO 78.-Además  de los temas  señalados  en las fracciones  I a Ill del artículo  59 del presente
ordenamiento, sólo  podrá  considerarse  Información  de Interés  Nac¡onal  para  efectos  de esta  Ley,
la que  satisfaga  los cuatro  cr¡terios  siguientes:

I. Se trate  de los s¡guientes  temas,  grupos  de datos  o ind¡cadores:  población  y dinám¡ca  demográfica;
salud;  educación;  empleo;  d¡stribución  de ingreso  y pobreza;  seguridad  pública  e impartición  de
justicia;  gobierno;  vivienda;  s¡stema  de cuentas  nac¡onales;  información  financiera;  precios;  trabajo;
ciencia  y tecnolog¡a;  telecomunicac¡ones  y radiodifusión;  atmósfera;  biodiversidad;  agua;  suelo;  flora;
fauna  residuos  peligrosos  y residuos  sólidos;  marco  de referencia  geodésico;  límites  costeros,
internacionales,  estatales  y municipales;  datos  de rel¡eve  continental,  insular  y submarino;  datos
catastrales,  topográficos,  de recursos  naturales  y clima,  y nombres  geográficos,  o bien se trate  de
temas  que sean  aprobados  por unanimidad  por el Consejo  Consultivo  Nacional,  incluyendo  aquéllos
que deban  conocer  los Subsistemas  a que se refiere  el último  párrafo  del artículo  17 de este
ordenamiento;

II. Resulte  necesaria  para sustentar  el diseño  y la evaluación  de las políticas  públicas  de alcance
nacional;

llI. Sea  generada  en forma  regular  y periódica,  y

IV. Se elabore  con base  en una metodolog¡a  científicamente  sustentada.

Sin perjuicio  de lo anterior,  también  podrá  ser  considerada  como  Información  de Interés  Nacional  la
que resulte  necesaria  para preven¡r  y, en su caso,  atender  emergencias  o catástrofes  originadas  por
desastres  naturales,  y aquélla  que  se deba  generar  en virtud  de un compromiso  establecido  en algún
tratado  internacional.

En ese tenor, será  "lnformación  de Interés  Nacional",  además  de la relacionada  cori

censos,  cuentas  e índices  de precios  nacionales,  aquella  que abarque  temáticas
necesarias  para  e¡ diseño  y evaluación  de políticas  públicas  como  las de salud,  educación,
empleo,  ingreso,  trabajo,  seguridad  pública,  justicia  y otras gubernamentales,  que tenga
regularidad  y periodicidad,  y que sea resultado  de una metodología  científicamente
sustentada  para  su elaboración;  así como, la que se oriente  a atender  emergencias  o
catástrofes  originadas  por  desastres  naturales,  o que  derive  de  algún  tratado
internacional,  dentro  de la cual  no se encuentra  información  geográfica  específica  a nivel

de promedios  de edad en  actividades  comerciales  o datos  concretos  como  los

solicitados  por  la persona  recurrente.
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En lo que  se refiere  a las unidades  administrativas  con  facultades  para  atender  lo requerido,  el

INEGI  cuenta  con  la Dirección  General  de Comunicación,  Servicio  Público  de  Información

y Relaciones  Institucionales  que,  con  fundamento  en lo dispuesto  en el artículo  43,  fracc¡ones

XV,  XVI  y XVII  del  Reglamento  ínteriordel  ínstituto  Nacional  de Estadística  y  Geografía6  cuenta,

entre  otras,  con  las siguientes  atribuciones:

ARTÍCULO  43.- Son atribuciones  específícas  de la Dirección  General  de Comunicación,

Servicio  Público  de Información  y Relaciones  Institucionales  las siguientes:

[...]

XV.  Dirigir  y coordinar  la prestación  del  Servic¡o  Público  de  la Información,  así  como  la difusión

de la información  estadístíca,  geográfica,  de medición  de pobreza  y de evaluación  integral  de la

Política  de Desarrollo  Social  que  genera  e integra  el Inst¡tuto;

XVI. Dirig¡r y coordinar  la estrategia  de difusión de la información  estadística,  geográfica,  de medición

de pobreza y de evaluación  integral de la Pol¡tica de Desarrollo  Social a través de Internet, con base

a las mejores prácticas  internacionales  y a la estrategia  de comunicación  del Instituto;

XVII. Proponer  las disposiciones  normativas  en materia del Servicio Público de Información,  datos

abiertos, atención a las personas usuarias, detección de necesidades  de información, difusión,

vinculación  institucional,  comunicación,  identidad institucional  y de fomento  a la cultura estadística  y

geográfica,  y supervisar  su aplicación;

[...]

De ácuerdo  con  la disposición  citada,  corresponde  a la Dirección  General  de Comumcación,

Servicio  Público  de Información  y Relaciones  Institucionales  ser  la bncargada  de dirigir

y coordinar  el Servic¡o  Público  de Información  que  proporcíona  e¡ Instituto,  el cua¡  ¡ncluye  la

difusión  de datos  estafüsticos,  geográficos,  sobre  medición  de pobreza  y la evaluación

de  la políUca  de desarrollo  social.

Esta  unidad  administrativa  tiene  también  la tarea  de supervisar  y coordinar  la estrategia  de

d¡fusión  de la ¡nformac¡ón  estadística,  geográfica,  así  como  sobre  ¡a pobreza  y políticas  de

desarrollo  social  en internet,  con  base  en las mejores  prácticas  internacionales  y estrategias

de comunicación  del  Instituto.

Adicionalmente,  a esta  área  corresponde  proponer  las disposiciones  normativas  del Servicio

Público  de Información;  los datos  ab¡ertos;  la atenc¡ón  a las personas  usuar¡as;  la detecc¡ón  de

necesidades  de  información,  difusión,  vinculación  institucional,  comunicación,  ¡dentida

6 Consulta disponible en: http://sc.ineqi.orq.mx/repositorioNormateca/RIINEGI31  725.pdf
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institucional  y de fomento  a la cultura  estadística  y geográfica;  así como de verificar  su
aplicación,  por lo que resulta  competente  para pronunciarse  sobre  datos  estadísticos  al ser la
instancia  facultada  para  coordinar  su difusión,  supervisar  su calidad  y propon'er  las
disposiciones  normativas  que rigen su uso.

CUARTO.  Ahora  bien, en el presente  considerando,  se analizará  el agravio  de la persona
recurrente,  consistente  en la entrega  de información  que  no corresponde  con  lo solicitado,
en relación  con la respuesta  proporcionada  por el INEGI  a la solicitud.

En este sentido,  cabe reiterar  que la persona  recurrente  pidió al INEGI, señalando  como

modalidad  de entrega  la electrónica  a través  de la PNT, la edad promedio  anual  de los

pescadores  registrados,  desagregada  por género  y estado,  desde  el primer  año  de registro
hasta  el 2025.

En respuesta,  el sujeto  obligado,  a través  de la Dirección  General  de Comunicación,  Servicio
Público  de Información  y Relaciones  Institucionales,  señaló,  en lo medular:

a) Que puso a disposición  la información  estadística  con la que cuenta  el INEGI derivad

de los Censos  Económicos  de los años 2024 y 2019,  mediante  sus  tabulad
predefinidos,  que corresponde  a los "rangos  de edad  del personal  ocupado"  en unidades
económicas,  por entidad  federativa,  para la rama de actividad  clasificada  en el Sistema
de Clas¡ficación.

b) Que el INEGI cuenta  con el Subsistema  Nacional  de InTormación  Económica,  que

contiene  una infraestructura  de información  que incluye, como mínimo,  un marco

geoestadístico  y un Directorio  Nacional  de Unidades  Económicas,  y que genera  un
conjunto  de indicadores  clave,  relacionados,  como  mínimo,  con un Sistema  de Cuentas
Nacionales;  ciencia  y tecnología;  información  financiera;  precios  y trabajo,  para lo cual  el

mismo  produce,  integra  y difunde  los resultados  derivados  de los Censos  Económicos.

c) Que la información  estadística  derivada  de los Censos  Económicos  es considerada  de
interés  nacional,  por lo que indicó  el vínculo  electrónico  y la forma  de consultar  aquélla
que está disponible  en los años  2024  y 2019, relacionada  con la solicitud  de acceso  que
nos ocupa.
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d) Que  se sugería  acudir  a la Secretaría  del  Trabajo  y Previsión  Social  (STPS),  ya  que

cuenta  con  atribuciones  para  Ilevar  las estadísticas  generales  correspondientes  a la

materia  del  trabajo,  de  acuerdo  con  las  disposiciones  establecidas  por  la Secretaría  de

Hacienda  y Crédito  Público.

Para  valorar  las actuaciones  del INEGI  respecto  al agravio  planteado  por  la persona  recurrente,

es necesario  analizar  el marco  normativo  aplicable.  En este sentido,  la Ley General  de
Transparencia  establece  principios  fundamentales  que rigen el derecho  de acceso  a la

información,  entre  los cuales  destacan  los siguientes:

Artículo  4. EI derecho  humano  de acceso  a la información  comprende  solicitar,  investigar,  difundir,
buscar  y recibir  información.

Toda  la información  generada,  obtenída,  adquirida,  transformada  o en posesíón  de los  sujetos
obligados  es pública  y accesible  a cualquier  persona,  en los términos  y condiciones  que se
establezcan  en la presente  Ley, en los tratados  internacionales  de los que el Estado  mexicano  sea
parte,  las leyes  de las entidades  federativas  y en las disposiciones  juríd¡cas  aplicablesdentro  de sus
respectivas  competencias.

[...]

Afüculo  131.  Los sujetos  obl¡gados  deberán  otorgar  los  documentos  que  se  encuentren  en sus
archivos  o que  estén  obligados  a documentar  de  acuerdo  con  sus  facultades,  competencias  o
funciones,  conforme  a las característícas  físícas  o electrónicas  de la informacíón  con  la que
cuenten  o del  lugar  donde  se encuentre,  sin  necesidad  de elaborar  documentos  adicionales
para  atender  las  solicitudes  de acceso  a información.

[...]

Afüculo  132.  Cuando  la información  requerida  por  la persona  solic¡tante  ya  esté  disponible  al
público  en medios  ¡mpresos,  tales  como  libros,  compendios,  trípticos,  registros  públ¡cos,  en formatos
electrónicos  d¡sponibles  en Internet  o en cualquier  otro  medío,  se le hará  saber  por  el medio
requerido  por  la persona  solicitante  la fuente,  el lugar  y la forma  en que  puede  consultar,
reproducir  o adquirir  dicha  información  en un plazo  no mayor  a cinco  días.

Artículo  133.Las  Unidades  de Transparencia  deberán  garantizar  que  las solicitudes  se turnen  a

las áreas  competentes  que  cuenten  con la informac¡ón  o deban  tenerla  de acuerdo  a sus  facultades
competencias  y funciones,  con el objeto  de que  realicen  una búsqueda  exhaustiva  y razonable  de la
información  solicitada.

Del  contenido  de  las  disposiciones  antes  citadas,  es  posible  concluir  que:
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a) Toda la información  generada,  obtenida,  adquirida,  transformada  o en posesión  de
los  sujetos  obligados  es pública  y accesible  a cualquier  persona,  en los  términos
y condiciones  que se establezcan  en la Ley General  de Transparencia,  en los

tratados  internacionales  de los que el Estado  mexicano  sea parte, las leyes de las
entidades  federativas  y en ¡as disposiciones  jurídicas  aplicables  dentro  de sus

respectivas  competencias.

b) Los sujetos  obligados  deberán  otorgar  los  documentos  que  se encuentren  en  sus

archivos  o que estén  obligados  a documentar  de acuerdo  con sus  facultades,
competencias  o funciones,  conforme  a las características  físicas  o electrónicas  de la

información  con la que cuenten  o del lugar donde  se encuentre,  sin necesidad  de

elaborar  documentos  adicionales  para atender  las solicitudes  de acceso  a la

información.

c) Cuando  la información  requerida  por  la persona  solicitante  ya esté  disponible  al

público  en medios  impresos,  tales  como  libros,  compendios,  trípticos,  registros  públicos,

en formatos  electrónicos  disponibles  en Internet  o en cualquier  otro medio,  se le hará
saber  por  el medio  requerido  por  la persona  solicitante  la fuente,  el lugar  y la forma
en que puede  consultar,  reproducir  o adquirir  dicha  información  en un plazo  no

mayor  a cinco  días.

d) Las Unidades  de Transparencia  deben  garantizar  que  las solicitudes  se turnen  a

las áreas  que de acuerdo  con sus facultades  y atribuciones  cuenten  con la

información,  con el objeto  de que se realice  la búsqueda  exhaustiva  y razonable  de la

misma.

Ahora  bien, de acuerdo  con los Lineamientos  de Transparencia,  Acceso  a la Información  Pública
y Protección  de Datos  Personales  del Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía,  que señalan

parte  del procedimiento  de atención  a las solicitudes  de acceso  a la información  que recibe  el

Instituto,  se desprende  que:

Artículo  IOO.

[...]

Si la competencia  o parcial  competencia  del Instituto  rad¡cara  en información  estadística  y/o

geográfica  generada  al amparo  de la Ley del Sistema,  la respuesta  a la misma  será  dada  a

conocer  al solicitante  por  la Ventanilla  de Atención  a Usuar¡os,  en términos  de lo dispuesto  por
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los  artículos  47, 98, 99, IOO, IOI  y 102  de la Ley  del  S¡stema,  sin  perjuicio  de lo anterior  se

otorgará  respuesta  por  medio  de la Plataforma  Nacional.

Artíeulo  102.

[...]

EI procedimiento  para el desahogo  de las solicitudes  de Acceso  a la Información  en el Instituto, será
el siguiente:

[...]

VII.  En aquellos  casos  en que  se  reciba  una  solicitud  de  Informac¡ón  Estadística  y Geográfica,

por  medio  de  la Plataforma  Nacional,  la Un¡dad  de  Transparencia  canalizará  al Servicio  Público

de  Información  para  ser  atendida  en términos  de  la Ley  del  Sistema.  Sin  perju¡cio  de  lo anterior

la Llnídad  de Transparencia  atenderá  la solicitud  de  informacíón  conforme  lo que  establece  la

Ley  General  y la Ley  Federal.

De lo anterior,  se constata  lo siguiente:

a) Si la competencia,  total  o parcial,  del Instituto  rad¡ca  en información  estadística  y/o

geográfica  generada  aí amparo  de  la Ley  del  Sistema,  la respuesta  a la misma  será

dada  a conocer  al solicitante  por  la Ventanilla  de  Atención  a Usuarios,  en términos

de  la referida  Ley; sin  perjuicio  de que  la umdad  de Transparencia  otorgue

respuesta  por  medio  de la PTN.

b) Por  tanto,  para  el desahogo  de las  solicitudes  de acceso  a la información  en el

Instituto,  por  medio  de  la PNT,  la Unidad  de  Transparencia  las  canalizará  al Servicio

Público  de Info'rrnación  para  ser atendidas  en térm¡nos  de la Ley del Sistema;

asimismo,  la Umdad  de  Transparencia  atenderá  dichas  solicitudes  conforme  lo que

establece  la Ley  General  de Transparencia.

En ese  sentido,  para  el caso  que  nos  ocupa,  la persona  recurrente  se  quejó  que  la información

entregada  no  corresponde  con  lo solicitado,  debido  a que  en los  censos  económicos  que  le

fueron  enviados  por  el sujeto  obligado,  no localizó  la edad  promedio  de los  pescadores  en

México  desde  el primer  registro  disporíble,  desagregada  por  género  y estado;  no obstante

del anális¡s  normativo  realizado  en el considerando  tercero  de la presente  resolución,  se

advierte que el INEGI suministra  información  de calidad, pertinente,  veraz y oportuna, 0
enltravés  del Sistema  Nacional  de mformacíón  Estadística  y  Geográfica,  teniendo

consideración  que  realiza  actividades  estadísticas  y geográficas,  siendo  éstas  las relativas

al  diseño,  captación,  producción,  actualización,  organización,  procesamiento,Í
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integración,  compilación,  publicación,  divulgación  y  conservación  de  información
identificada  como  de interés  nacional.

En cumplim¡ento  a lo anterior,  este  Instituto  publica  la información  en el marco  del  Sistema
Nacional  de Información  Estafüstica  y Geográfica  a través  del Servicio  Público  de
Información,  el  cual  está disponible  públicamente  para  acceso  de  cualquier  persona
interesada.

Respecto  del asunto  en cuestión,  cabe  reiterar  que  el sujeto  obligado,  señaló  no contar  con
la información  tal  cual  fue  requerida  en la solicitud  de la persona  recurrente,  sin embargo,
proporcionó  los  datos  correspondientes  a los  "rangos  de edad  del  personal  ocupado"  en
las  unidades  económicas,  por  estado,  para  la rama  de  actividad  clasificada  en el Sistema
de Clasificación  Industrial  de América  del Norte,  México  (SCIAN)  como  "Rama  1141
Pesca",  siendo  éstos  los  más  aproximados  al contenido  requerido  que  podrían  resultar
de  su  interés,  para  lo cual  indicó  el lugar,  la forma  y la fuente  en la que  podía  consultarlos,
sin  que,  por  normativa,  tenga  la obligación  de elaborar  documentos  adiciona¡es  para  la
atención  de los  requerimientos  de información  que  los  particulares  formulen.

Para  verificar  lo entregado  por  el Instituto,  esta  Autoridad  Garante  procedió  a revisar  los enlaces
de los sitios  que fueron  proporc¡onados;  así como, las indicaciones,  paso a paso, para
consultarlos,  junto  con los preceptos  c¡tados.  Ad¡ciona¡mente,  se corroboró  la explicación
otorgada  por el sujeto  obligado  respecto  a su aplicación  en el asunto,  con la finalidad  de
constatar  si se emitió  una respuesta  que  diera  atención  a lo pedido.

De  esta  forma,  se  ingresó  al  sitio:  https://wwvv.ineqi.org.mx/scian/  para  corroborar  la
clasificación  de actividades  económicas  conforme  al "SCIAN  2023".  Una vez  desplegado  el
listado,  se exploró  la categoría  "1  I Agricultura,  cría  y explotación  de animales,  aprovechamiento
forestal,  pesca  y caza"  mediante  el ícono  "+". Posteriormente,  se sele<,cionó  la subrama  "114
Pesca,  caza  y captura",  y dentro  de esta,  la opción  "114'11 Pesca".

Para  obtener  ¡nformac¡ón  detallada,  se utilizó  el botón  "XLSX"  en el apartado  "Consultar  por:",
lo que  permitió  descargar  un archivo  en formato  de datos  abiertos  con contenido  específico  de
la denominac¡ón  de la rama  según  la unidad  económica,  como  se evidencia  a continuación:
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DE TRANSPARENCIA
Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OIC  AG  RAI 006/25

Registro  en  la PN  Ta. ¡NEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  4900312000'13625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

(b híIpsy/wíThV.lnegi.0i.mx/l6an/#

ñm=ffllN€ Gl . 0  @ 0 @ @ Ouos idlomas Conlaclo +A

Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografia

S¡stema de Clas¡ficación Industr¡a! de América del Norte,

Fecha de laconsulía: 25/09/2025 15:33:34

De la imagen  referida,  es posible  identificar  la clasificación  correspondiente  a la unid

económica  vinculada  a la actividad  de "Pesca",  y con  la que  se puede  visualizar  en el conteni

de los Censos  Económicos,  la cual  guarda  relación  con  el requerimiento  de información.
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ESTADÍSTICAY  GEOGRAFÍA

Sujeto  Obligado:  Instituto Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI OICAG  RAI 006/25

Registro  en la PN T. INEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  49003'1200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Posteriormente,  se ingresó  a la dirección  https://www.ineqi.orq.mx/proqramas/ce/2024/,  en la

que es posible  consultar  las estadísticas  de los Censos  Económicos  2024  y se siguió  la ruta
indicada  desde  la opción  'Ver  más presentación  +". Dentro  del apartado  "Documentación",  se

advirtió  la estructura  de la información  estadística  generada,  como  se muestra  a continuación:

k!!¡32 -' gramaS de mfoíníaciÓn I CenSOS ECónÓmlCOS (CE) 2024

Informacíón  Económica

Censos

Censos Económlcos  (CE)

2(124

<E Censos  Económicos  (CE) 2024 0

cepso,s menancias  y píeslaóíes  de sevlcios  del pais

Ciffas conegidas  el 5 de sephembíe  de 2025 

2Qj9

2Qi4 ' Temas íelacionados
I

2QQ!1 C) Publicacion  íecienle 24oe  ¡

2Q!U
Iníonnaclon geneíal  DocumentaclÓn  Tabuladüs  Heíramlenlas

Posteriormente,  se ingresó  a la pestaña  "Tabulados"  y se eligió el apartado  "Tabulados
predefinidos".  AI desplegar  la opción  "Sector  privado  y empresas  paraestatales  (unidades
económicas)"  mediante  el signo "+", se accedió  a "Resultados  temáticos".  Dentro  de es

sección,  se exploró  el contenido  de "Características  del personal  ocupado",  donde  se presenta
los títulos  de los tabulados  disponibles,  en el que se descargó  el archivo  XLSX  correspondiente
al tema "Rangos  de edad"  y nivel de estudios  del personal  ocupado  en las unidades

económicas",  como  se expone  en la siguiente  imagen:
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INSTITUTO  NACIONAL  DE

ESTADISTICAY  GEOGRAFIA

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Registro  en ía PNTí  íNEG1A12504490

Folio  de la sol¡citud:  490031200013625

Titular  de  la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Censos  Económicos  (CE)  2024

/%  LOS oatos que se presentan a cominuación corresponden a ios resultados defimtlvos de los Censos Econórnicos  2024, que
describen  las principales  variables  económicas  de íodos los establecimientos  productores  de bienes. comerclalvadores  de

censos  mercanc¡as  y prestadores  de serv¡cios  del paÍs.
econÓmÍcos

Cifras  corregídas  el 5 de septiembre  de 2025. 

Ver más presenlaclón  @

!Temas relacionados l
@ Pub1icack5n recieníe:  2!+ oe ¡ulio de 2025

Información general Documeníación %  Henarnlentas

Noías sobíe la confidenclalldad y la comomiaclón del universo de 2C124
ga2füKB
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DE TRANSPAFIENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Registro  en la PNT'. INEG1A12504490

Folio  de ¡a solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

En la consulta  del  archivo  "XLSX"  obtenido,  se filtró  la "Rama  1141 Pesca",  de acuerdo  con  la

actividad  clasificada  en el SCIAN,  en el que  se  advierten,  la entidad  federativa,  el promedio

de personas  y los  rangos  de  edad,  tal como  se muestra  en el siguiente  cuadro:

INEGI.  Censos  Económicos  2024

Fecha  de  actual¡zac!ón:  05/09/2025

Rangos  de  edad  y ntvel  de  estudios  de!

Datos  de  2023

41--1-

.l

 Er@iad
: federatíva
I

: C(xllgo  de  actív¡dad  emn(ni»  ,
I

I -
í..-  a-.+__-i_.  .  :  _l_-.  .-a.  a -+_:i-.   -  _ -  l__  _-...._.  ._a  -*

Azl Ordenar de A a la Z

¡BHñodela ¡ Denon*m  'X1 0rdenar de Z a la A unk!aá z  '
I

Ordenarporcolor  )  i

í%OrdenpeísonaIizado  - '; I
I

.-. _ __,,rYí:-:í:IlN.P@'il';.'íí.:-='ri4Ñ-)iTh=y?':»'lW.:T.'a'*:fflªt"fari::'íñl';;Ñt;':ríff!l{;a

(K) EUM

OO EUM  '

OO EUM

OO EUM

OO EUM

OO EUM  '

OO EUM

OO EUM Í
OO EUM

OO EUM  :

OO EUM  ,

OO EUM  :

OO EUM

oo EUM Í
óñ  €:í  íu

E  edí

Filtrar  por  COIOí'

Filtros  de texto

Estados  Unk$os nos

pl)  O a 10 Hasta  10 personas

02) 11 a 50 1l a 50 personas

Q  Buscar

EI Selecc¡onar  todo

EI OO EUM

[]  oi Ags.

12102 BC

13 03 scs

[]  04 Camp.

E] 05 Coah.

51 a 250 personas

11 a 50 personas

:)51 v rnás nprsúnas

Wa!l
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INSTITLlTO  NACIONAL  DE

esuülsncúy  GEOGRAFÍA

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografia

Recurso  de Revisión:  INEGI  OIC  AG RAI 006/25

Registro  en  la PN  T. INEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:  490031200C)13625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Rangos  de  edad  y  nivel  de  estudios  del  personal  ocupado  en  las  unldades  económicas'  del  sector  privado  y empresas  paraestatales  que  tuvleron  acUvidades  en  2023,  por

Datos  de  2023

D(nom1na44n .

Hasía  íD paísonas

1l  a 5ú peísonas  2 946

51a250peísonas  744

251ymáspsísonas  43

Rama1141Pesca  15

991Todos 15

Rama1141Pesca  226

Hasla  10peísonas  í05

1 í a 50 peísonas M

51a25(1peísonas  24

251ymáspeísonas  3

189 í)91

34 218

72 18S

65 5ü9

i7  179

60

60

5 814

457

2 338

2 071

948

5 75a

983

1893

2 238

644

o

o

225

1l

81

113

:J)

29 939

4 5ffl

fü 810

11 269

3 352

0

o

1413

73

50D

449

391

56 (180

8 968

22 ü53

i!l  711

5 348

6

6

1813

130

82]

623

237

Asimismo,  se  realizó  el  ejercicio  de  ¡ngresar  al  vínculo  electrónico:

https://www.ineq¡.org.mx/proqramas/ce/2019/,  que  corresponde  a  las  estadísticas  de  los

Censos  Económicos  2019,  y se siguió  la ruta  ¡nd¡cada  desde  la opción  'Ver  más  presentació

+".  Dentro  del apartado  "Documentación",  se observó  el material  de apoyo  respecto  de I

estructura  de la información  estadística  que  se generó,  como  se evidencia  en la siguient

¡magen:
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Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI OICAG  RAI 006/25

Registro  en la PN  T. INEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

0 0 0 0 @ EngUl   !

lnicio / Pmgramas  de Infomiacion I Censos Económlcos  20í9

Información  Económica

Censos

Censos Economlcos (CE)

Censos  Económicos  2019

a los Resultados definiíivos de los Censos Economicos 20'19.

esíablecimieníos  producioíes  de bienes. comeíciallzadores  de meícancias  y píes¡adoíes  de servicios.

de

g

2024

2019

2Qi4

2Qfü!

Temas relacionados

Iníoímack)n geneíal eªbulados Micíodaios  Daíos ab¡eríos Publicaciones  Herramienias

Posteriormente,  se ingresó  a la pestaña  "Tabulados"  y se eligió  el apartado  "Tabulados

predefinidos".  AI desplegar  la opción  "Sector  privado  y empresas  paraestatales  (unidades

económicas)"  mediante  el signo  "+", se accedió  a "Resultados  temátícos".  Dentro  de esta
sección,  se exploró  el contenido  de "Características  del personal  ocupado",  donde  se presentan

los títulos  de los tabulados  disponibles,  en e! que  se descargó  el archivo  XLSX  correspondient

al tema  "Propuestas  de mejora  que  aplicó  el personal  en las urídades  económicas  del
sector  privado  y paraestatal  que  tuvieron  actividades  en 2018,  por  rango  de edad  y nivel

de estudios,  según  entidad  federativa,  actividad  y tamaño  de la unidad  económica",  como
se muestra  a continuación:
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AUTORIDAD  GARANTE

DE TRANSPARENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nac¡onal  de Estadística  y Geografia

Recurso  de  Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Registro  en  la PN  T'. 1NEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Información  general

Documentac¡ón ?MicrodatosDatos  abiertos  Publicaciones  Herramientas

Nota:  EI personal  ocupado  reportado  en este  Programa  Estadístico  es conceptualmente  diferente  (ver  metadato)  a la defin¡cíón  de puestos  de

trabajo  afiliados  al instituto  Mexlcano  del Seguro  Social.

Fíltros

Grupos:

Buscar  en título a!!Bs Descaroar  todos  los  archivos  .!S Resultados  encontrados:  175

() T¡tulo  L Pomiatos  (?

(- Tabulados  interactívos

(+ Resultados  generales

40  de  51



INSnTLlTO  NACIONAL  DE
esrúo¡sncúy  GEOGRAFIA

G) Financiamiento

OICI :qe(,::N@T:Oa¡L@HH01 A GTDI :o=uoT,0,Roúl,DsApD,GnAsRwAcNiúTE
Sujeto  Obligado:  Instituto Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI OICAG  RAI 006/25

Registro  en la PN T: 1NEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

(+ Tecnolog¡as  de  la información  y las telecomunicaciones

4(-  caracteñsiicas oei personai octipaoo
Caracter¡sticas  principales  e indicadores  económicos  de  2018

las tínk!ades  económicas  del  sector  privado  y paraestatal

que  tuvieron  acíividades  en 2018,  segÚn  emidad

federaíiva.  acíividad  econóinica  y capacitación  al personal

octipado

Personal  que  recibíó  capaciiación  de las urudades  2fü  8

económícas  del  secíor  privado  y paraesíaíal  que  tuvieron

actividades  en 2018,  segÚn  entidad  federativa,  actividad  y

tamaño  de la unidad  económica

m29FAB

613.2  füIB

Propuestas de meiora que aplicó el personal en las 2018
unldades  económicas del  sector píivado  y paraestatal  que

tuvieron actividades en 2018, pOr rango de edad Y niVel de
estudios,  segÚn entidad íederativa, actívidad  y tamaño de

la unidad  económica

a  4MB

Personal  ocupado  y permanencia  en las unidades  2018

económicas  del  sector  píivado  y paraestatal  que  tuvieron

actividades  en 2018,  por  rango  de edad  y nivel  de

estudios.  segí:in  entidad  federativa,  actividad  económica  y

capacitaciÓn  de su personal  ocupado

6i.sMB

Permanenciayroíacióndelpersonalocupadoenlas  2018

unidades  económicas  del  sector  privado  y paraestatal  que

tuvieron  adividades  en 2018,  por  rango  de edad  y nivel  de

estudios,  segÚn  entidad  fedeíativa,  actividad  y edad  de  la

unidad  econÓmica

628MB

(+ Caracter¡sticas  y manejo  del  negocio

En la consulta  del archivo  "XLSX"  obtenido,  se filtró en el apartado  "Subsector",  el "Subsecto
114" en el que se advierten  los datos  relacionados  al sector  económico  de "Pesca,  caza

captura",  de acuerdo  con la actividad  clasificada  en el SCIAN,  y en el que es posible

visualizar  información  de la "Entidad  Federativa"  y "Por  rangos  de edad",  entre otra
información,  como  se muestra  en la imagen  siguiente:
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Y DATOS

INSTITLITO NACIONAL DE
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Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografia

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Registro  en ía PN1'í 1NEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Persona!  ompado  y  permanencia  en.

Datosde  2D18

CJSdígO da  uTh'JfütJ

eax»6mka

Entk!ad

federattw
A,l Ordenar de A a la Z

,izl Ordenar de Z a la A

Ordenar  por  color

dtadón  de  su

xml oa4mdo
Denornina

L-= -t--  -  -J  E% Orden personalizado
IOOt=&Al

,OO NAl
', S i  Bü í r=ir íj:  -'í:'+ da  (CC:'i-.  :Th1i.3 /t,)

:01  AGS

O1 AGS

:02  BC

02 BC

03  BCS

03 BCS

03 BCS

04 CAM

04 CAM

f.:r:Ñ':':."'-'.J-'::" 'B7,

ron al personal  ocupado

iron  al persona¡
Filtrar  por  color

F¡ltrosdetexto  > ironalpersona¡

O, Buscar

ron ai personal  ocupado

EI Seleccionar todo  '

€,  oo NAL ¡ iron al personal
[' º'  AGS ron af personal  ocupado

[' ºª K  IrOn al personaÍ

E] 03 BCS

[' º4 CAM ron al personal  ocupado

StlbWm  114  P&!al,  C&ta  yCapklra
SF capac¡taron  al peísonal  ocupado

No wpacitaron  aí personal  ocupado

No 5pacitaron  al personal  ocupado

SÍ capacitaron  al peüonal  ocupado

No aapacitaron  aí personal  ocupado

Sí  capaótaron  aí personal  ocupado

No >pacítaron  al personal  oaipado

Subsedor  114  Pesm,   ymptum

fü  mpa6aron  al persona}  oaipado
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Sujeto  Obligado:  Instituto Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI OICAG  RAI 006/25

Registro  en la PN T'. 1NEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

5.684

230

30.923

1.413
55.308

2.908

87.563

2.901

5.454 29.5i0 52.400 84.662 o

1.265

162

1.962

209

1.845

350

En el caso en concreto, se pudo observar que, en el marco del Sistema Nacional de 1nformaci6n
Estadística  y Geográfica,  específicamente  en los Censos  Económicos  2019 y 2024, está
disponible,  para su consulta,  la información  del personal  ocupado  en actividades  pesqueras

por  rangos  de edad  y por  entidad  federativa,  tal y como  lo ¡nd¡có el INEGI  en respuesta  a la
presente  solicitud.

Ahora  bien, no pasa desapercibido  para esta Autoridad  Garante  que el INEGI cuenta  con  un

apartado  específico  en su portal institucional  denominado  "Programas  de Información",  en el
vínculo  https://www.ineqi.orq.mx/proqramas/ce/2024/,  en el que se  encuentra  alojada  la

información  relacionada  a los "Censos  Económicos",  con datos  recopilados  desde  el año 1989
hasta  el más reciente  de 2024,  misma  que fue constatada.

En dicha  consulta,  se advirtió  que  si bien  desde  1989,  se tiene  el registro  de la recopilación
de los Censos  Económicos,  no fue hasta  1994  que el INEGI  se allegó  de información
relativa  a la actividad  pesquera,  sin embargo,  existía  distinción  de los rubros  que  se

recolectaban,  teniendo  como  constante  el rubro  de la entidad  federativa  y fue hasta  el
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DE TRANSPARENCIA

Y DATOS

INSnTllTO  NACIONAL  DE
ESTADÍSTICAY  GEOGRAFÍA

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografia

Recurso  de Revisión:  INEGI  OIC  AG RAI 006/25

Registro  en ¡a PN  T'. 1NEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Censo  Económico  de 2019  que  se publicaron  estadísticas  con  la desagregación  por

rangos  de edad,  como  se expone  en lo que  sigue:

' lnformaci-ó-n-Económica
I

<'

Censos .s

Censos Económícos (CE) a

I 2024
g

_201A

_2ü09

_2üüA I
I

35ffi I. Il ',i
Wm  g  -ll

Infonnaclón general Documen!ación Tabu!ados Dalos abieíos Henmienías

Estableüimlentos  y Personal  oeupado  total  según  año de ínicio  de operaciones,  método  de captación  y

tipo  de propíedad
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DE TRANSPARENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI OICAG  RAI 006/25

Registro  en la PNT'. INEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  4900312000'13625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

Censos  EconÓmicos  1989

La hísíoria  de los Censos  Económícos  en México  se remonta  al ario de 1930, fecha en que ffie levaníado  por pnmera vez un censo

industnal  que, aunque no comprendió  la toíalidad  de los esíablecimientos  de dicho sector  (pues esíaba dirigido  a los más

imponantes),  proporcionÓ una ídea de la realidad  del desanollo  indusírial  de esa época

Publicaciones

Ver más preseníación  (+

: Temas i'elacionados  -%/ - I

Cua¡quier  palabra  O  Frase compleía

No se han encontrado  íesulíados  para íu bÚsqueda.

Resultados  enconlrados'  0

0  Tabulados  predefinidos

+º  N Censo de Pesca
Caracíeí;stiCas  pñncipales  de laS unidades  eCóñ6-miCaS  1999

acuiªcolas, segÚn entdad federativa. dase de activdad 'l  fipó
de acuacultura

CaracterÍst¡cas  pñncipates  de las unidades  econ6micas

pesqueras,  segÚn  zor.a  pesquera  y estratos  de personal

ocupado

Iggg

Caracten'sticas  priúcipa!es  de las un¡dades  econ6micas  í999

pesqueras,  segÚn  zona  pesquera.  entidad  federativa,  clase

de actMdad y $>  de pesca

Característ¡cas  principa!es  de las unidades  econ6mias

pesqueías,  segÚn  zona  pesquera.  entidad  federat¡va,  c!ase

de  actÑidad.  categoÍa  jurÍdica  y tipo  de prop¡edad

¡E¡¡!!!4  LO K¡3

g25.5KB

ggleaop

g04  K8

I
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Sujeto  Obligado:  Instituto  Nac¡onal  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Registro  en ía PNT. 1NEGíA12504490

Folio  de  la solicitud:  490031200013625

Titular  de  la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

:CAR.4CTERISTICAS  PRINCIP!!1,ES  DE  LAS  UNIDADES  EC0N02'kíICAS

CL.4SE  DE  ACTI'VIDAD  Y  TIPO  DE  PESCÁ

Datos  referentes  a 1998

iZONAPESQUERA,E'2Tu)ADFEDER.AT)75=,  ECONOAíICAS OC[i?ADO  aONESY

CLASEDEACITVTD-ADYTIPODEPESC-A  füm(!PA-

CIONES

ACTTVOS

füOS

NETOS

'TOTALNACIOXAl

coxüax

FOME%TO

jaAAfi"EaiE

CLASE 134)01I CA1íARCeVICt'LTt'R.A

20012

i9938

l0300

1I54

154379

15264S

1731

53616

7247

1l

ll

l564953

!533760

31193

39C$448

90S83

41

41

8021070

7896584

}2=$4S6

2353769

74824
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Sujeto Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografia

Recurso  de Revisión:  INEGI O¡CAG  RAI 006/25

Registro  en la PN T: 1NEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

C) Caracíer¡sticas  generales

RESOLUCIÓN

CaracteÍsticas  principales  de las unidades  económicas  del

sector  privado  y paraestatal  que  reaízaron  actividades  en

2013,  segÚn  entidad  federativa  y activ¡dad.  Datos  de 20"13

g7.18MB

Características  principales  de las unidades  econÓmicas  del

secíor  privado  y paraestaíal  que realizaron  actividades

duraníe  2013.  segÚn  actividad  y tamaño  de la unidad

econóinica.  Datos  de 2013

2013

Caracter¡sticasprincipa¡esdeIasunidadeseconómicasdel  2013

seclor  pí¡vado  y paraestatal  que realizaíon  actividades  en

2013.  según  entidad  federaíiva.  actividad  y edad  de ¡a unidad

econóinica.  Datos  de 2013

Personal  ocupado,  horas  trabajadas  y pagos  a los

trabajadores  de las unidades  econÓmicas  del sector  privado

y paí-aestaíal  que realizaron  actividades  en 2013,  según

entidad  federativa  y actividad.  Datos  de 2013

2013

g2.79MB

[8.79MB

5558MB

M  pPreivísao;oaylopcaurapeasdtoatdaeiqIauseureniadia;aerosnecaoctnivói.moai:aessdeenl:eocítaorpor 2013
categor¡a  de ocupación  y sexo,  segÚn entidad  federativa  y

adividad.  Datos  de 2013

55.87MB

OONal Sedor1l  Subsedor114

OO Nal Sedor  11 Subsedor  114 Rama 1141

OONal 8e11  Subsedor114  Rama1141  8ubmma1t411

Personal  ocupado  de  las  un¡dades  e»nóml»s  del  sei
Datos  de  2013

Subsedor  114 Pega,  aú  y eapkim

Rama 114í Pesm

8ubrama 11411 Pma
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Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografia

Recurso  de Revisión:  INEGI  OIC  AG  RAI 006/25

Regístro  en la PNTí 1NEG1A12504490

Folio  de  la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

De¡ análisis  de  los  cuadros  correspondientes  a los  Censos  Económicos,  se  advierte  que

para  el año  1989  no se generaron  estadísticas  relacionadas  con  la rama  económica

vinculada  a la pesca.

En cuanto  al ejercicio  de 1999,  la información  disponible  únicamente  permite  identificar

datos  agregados  por  entidad  federativa  y  el  número  de  personas  ocupadas  en

actividades  económicas  pesqueras,  sin  mayor  desagregación.

Para  el año  2014,  se observa  la inclusión  de datos  por  entidad  federativa  y una

desagregación  por  sexo  del  personal  ocupado  en dicha  actividad.

En  ese tenor,  el  INEGI  destacó  en  su  rñspuesta  que  proporcionó  la  mformación
relacionada  con  la actividad  pesquera  derivada  de los  Censos  Económicos  de 2019  (con

datos  al 2018)  y 2024  (con  datos  al 2023),  y precisó  que  no  se cuenta  con  mformación

para  el año  2025,  toda  vez  que  los  Censos  Económicos  se realizan  cada  cinco  años,

concluyendo  en años  terminados  en cuatro  (04)  y nueve  (09).

Asimismo,  el sujeto  obligado  manifestó  que,  de acuerdo  con  las facultades  previstas  en la Ley

del  Sistema  y de conformidad  con  lo dispuesto  en el Marco  del  Sistema  Nacíonal  de Informac¡ón

Estadística  y Geográfica,  los  datos  estafüsticos  entregados  a la persona  solicitante  son

con  los  que  cuenta  en sus  archivos  y registros,  siendo  la información  más  aproximada

48 de 51



INSl1TuTO  NACIONAL DE
esrúüis'noy  GEOGRAFIA

0§(I :Ó:GR,:«,::RNOI J%$i[l
AUTORIDAD  GARANTE

DE TFIANSPAFIENCIA

Y DATOS

Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Registro  en la PN  T'. INEG1A12504490

Folio  de la solicitud:  490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

al requerimiento  de la persona  recurrente  atendiendo  a que,  de conformidad  con  el

artículo  131  de la Ley  General  de Transparencia,  los  sujetos  obligados  deberán  otorgar

los  documentos  que  se encuentren  en  sus  archivos  o que  estén  obligados  a documentar

de  acuerdo  con  sus  facultades,  competencias  o funciones,  conforme  a las  características

fisicas  o electrónicas  de la información  con  la que  cuenten  o del lugar  donde  se

encuentre,  sin  necesidad  de  elaborar  documentos  adiciona¡es  para  atender  las

solicitudes  de  acceso  a información.

Como  resultado  del análisis  normativo  realizado  en el considerando  tercero  de ¡a presente

resolución,  se advierte  que  el INEGI  es un organismo  con autonomía  técnica  y de gestión,

personalidad  jurídica  y patrimonio  propios,  responsable  de normar  y coordinar  el Sistema

Nacional  de Información  Estadística  y Geográfica,  que  está  a cargo  de regular  la

captación,  procesamiento.y  publicación  de la información  de interés  naciona¡  que  se

genere  y proveer  a su observancia;  de la medición  de la pobreza  y la evaluación  de las

programas,  objetivos,  metas  y acciones  de la política  de desarrollo  social;  y de emitir

recomendaciones  en coordinación  con las autoridades  federales,  locales  y municipales  para

el ejercicio  de sus  funciones.

Asimismo,  se desprende  que  el Instituto,  en su  carácter  de unidad  central  coordinadora  del

Sistema  Nacional  de  Información  Estafüstica  y  Geográfica,  tiene  encomendadas

funciones  específicas,  entre  las que  destacan  la realización  de censos  nacionales,  la

integración  del sistema  de cuentas  naciona¡es  y la elaboración  de ¡ndicadores  como  el Índice

Nacional  de Precios  al Consumidor  y el Índice Nacional  de Precios  Productor.  Dichos  productos,

junto  con otra información  que reúna  las características  definidas  en  la ley,  constituyen

"lnformación de Interés Nacional", siempre que se trate de temáticeaSstriantde.isgplCeOnssacbOImes0pSaaraludeldiseño  y evaluación  de políticas  públicas  nacionales  en  rubros

educación,  empleo,  ingreso,  trabajo,  seguridad  pública  y justicia;  que  sean  generadas  con

regularidad  y periodicidad,  y que cuenten  con una metodología  científica  que sustente  su

elaboración.

En este  sentido,  si bien,  la información  que  se  despliega  no  está  desagregada  en la forma

específica  que  la persona  solicitante  lo requirió;  lo cierto  es que  la respuesta  sí  guarda

congruencia  con  lo peticionado,  en tanto  que  aborda  la temática  de  interés  del  particular

relacionada  con  la rama  económica  denominada  como  "Pesca",  adicional  a que  el sujeto

obligado  precisó  que  los  datos  facilitados  son  con  los  que  cuenta  en sus  archivos  y

registros,  considerando  la entidad  federativa,  edad  y personas  ocupadas  en la actividad

pesquera,  la cual  es producida  conforme  a sus  atribuciones,  de acuerdo  con  el diseño  y nivel
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Sujeto  Obligado:  Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía

Recurso  de Revisión:  INEGI  OICAG  RAI 006/25

Registro  en la PN  T: 1NEG1A12504490

Folio  de la solicitud:490031200013625

Titular  de la Autoridad  Garante:  Ángel  José  Trinidad  Zaldívar

RESOLUCIÓN

de desagregación  de las encuestas  que  realiza  en el tema  referido;  aunado  al hecho  que  se

encuentra  en formato  de datos  abiertos  de manera  que  puede  ser  consultada  públicamente.

Es  por  lo anter¡or,  que  la  información  entregada  atiende  de  manera  razonable  y

proporcional  al requerimiento  realizado,  correspondiendo  a la forma  en que  los  datos

son  generados  y publicados  oficialmente,  sin  que  esto  implique  la obligación  de  crear  un

documento  adicional  para  la atención  de la solicitud  de acceso  a la información;  lo

anterior,  conforme  a lo dispuesto  en la Ley  General  de Transparencia,  previamente  citada.

Resulta  pertinente  señalar  que  el sujeto  obligado  observó  el procedimiento  de búsqueda  de lo

requerido,  de conformidad  con  el referído  artículo  'I 33 del  ordenam¡ento  señalado;  deb¡do  a que

el INEGI  turnó  la solicitud  de información  a la Dirección  General  de Comunicación,

Servicio  Público  de  Información  y  Relaciones  Institucionales,  unidad  administrativa

facultada  para  atender  lo solicitado,  en virtud  que  es la encargada  de dirigir  y coordinar  la

prestación  del  Servicio  Público  de  la Información;  así  como,  la difusión  de la información

estadística,  geográfica,  de medición  de  pobreza  y de  evaluación  integral  de la Política  de

Desarrollo  Social  que  genera  e ¡ntegra  el Instituto;  es decir,  que  a esta  área  corresponde  la

socialización  de los  datos  obtenidos,  procesados  y estandarizados  en las  encuestas  y

demás  trabajos  estadísticos  que  Ileva  a cabo  el INEGI.

En esa  tes¡tura,  esta  Autorídad  Garante  concluye  que  toda  vez  que  el sujeto  obligado

realizó  el procedimiento  de búsqueda  previsto  en la Ley  General  de  Transparencia  en la

unidad  administrativa  facultada  para  atender  lo solicitado  como  ha quedado  señalado,

cumplió  con  lo dispuesto  en la normativa  aplicable.

Lo anterior,  en congruencia  con  el principio  de documentación  previsto  en el artículo  8, fracción

Ill y con  lo establecido  en el artículo  131,  ambos  de la Ley  General  de Transparencia,  que

establecen  que  los  sujetos  obligados  deberán  otorgar  acceso  a los  documentos  que  se

encuentren  en sus  archivos  o que  estén  obligados  a documentar,  de acuerdo  con  sus

facultades,  competencias  o  funciones,  conforme  a las  características  fisicas  o

electrómcas  de la información  o del  lugar  donde  se  encuentre,  sin  que  ello  implique  la

elaboración  de  documentos  adicionales  para  atender  las  solicitudes  de información.

En virtud  de lo previamente  analizado,  esta  Autoridad  Garante  considera  que  el agravio  de Id

persona  recurrente  es mfundado,  respecto  de la entrega  de información  que  no  corresponde

con  la solicitada,  en virtud  que  atendió  la solicitud  con  la información  que  genera  y posee,
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RESOLUCIÓN

al nivel  de desagregación  con  el que  cuenta,  y señaló  a la persona  solicitante  los pasos
para  consultar  la información  en los portales  electrónicos  en los  que  se dispone.

Derivado  de lo anterior,  esta  Autoridad  Garante  determina  procedente  confirmar  la respuesta
del INEGI,  de conformidad  con lo establecido  en el artículo  154  fracción  Il de la Ley General  de

Transparencia.

Por lo expuesto  y fundado,  el Titular  del Órgano  Interno  de Control  y Autoridad  Garante  en el

Instituto  Nacional  de Estadística  y Geografía,  a través  de la Titular  de la Dirección  Garante  de

Transparencia,  Protección  de Datos  y Mejora  Continua:

RESuELVE

PRIMERO.  Se CONFIRMA  la respuesta  del INEGI, en los términos  señalados  en los
considerandos  de la presente  resolución,  con fundamento  el artículo  154, fracción  ll de la Ley

General  de Transparencia.

SEGUNDO.  Se hace del conocimiento  de la persona  recurrente  que, en caso de encontrarse
inconforme  con la presente  resolución,  le asiste  el derecho  de impugnarla  ante  el Poder  Judicial

de la Federación,  con fundamento  en lo previsto  en el artículo  161 de la Ley General  de

Transparencia.

TERCERO.  Notifíquese  la presente  resolución  a la persona  recurrente  en la dirección  señalada

por ésta para tales efectos,  y a la Unidad  de Transparencia  del INEGI, mediante  el Buzón

Electrónico  de la SABG para que, a través de ésta, se informe  al sujeto obl¡gado,  de
conformidad  con lo dispuesto  en los artículos  'l 56 y '¡ 60 de la Ley General  de Transparencia.

Así lo resuelve  y firma,  en la Ciudad  de México,  el día 20 de octubre  de 2025 el Titular  del
Órgano Interno  de Control  y Autoridad  Garante  en el Instituto  Nacional  de 'Estadística  y
Geografía,  a través  de la Titular  de la Dirección  Garante  de Transparencia,  Protección  de Datos

ejora  Continua,  Marina  Alicia  San Ma  '  bolloso.

!%l de 51


